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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS ,MM. el R ey y  la  REINA Regente (Q.D.GL)
y  A ugusta Real Fam ilia continúan en San Se
bastián sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA 

r e a l e s  d e c r e t o s

En atención á las circunstancias que concurren en 
el General de Brigada D. Federico Alonso Gasco y La* 
vedán, y muy especialmente á los servicios que ha pres
tado en la campaña de Cuba;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como Re in a  Regente del Reino,

Yengo en concederle, á propuesta del General en 
Jefe del Ejército de dicha isla, la Gran Cruz de la Or
den del Mérito militar, designada para premiar servi
cios de guerra.

Dado en San Sebastián A catorce de Septiembre de 
mil ochocientos noventa y cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

M arce la  d© A zoárraga*

En atención á las circunstancias que concurren en 
el General de Brigada D. Ramón Ecbagüe y Méndez 
Vigo, y  m u y  especialmente á los servicios que ha pres
tado en la campaña de Cuba;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D . Alfon
so XIII, y  como Re in a  Regente del Reino,

Vengó en concederle, á propuesta del General en 
Jefe del Ejército de dicha isla, la Gran Cruz de la Or
den del Mérito militar, designada para premiar servi
cios de guerra.

Dado en San Sebastián á catorce de Septiembre de 
mil ochocientos noventa y  cinco.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

M arce la  de A zeárraga.

En atención á las circunstancias que concurren en 
el General de Brigada D. Julio Domingo Bazán, y  muy 
especialmente A los Servicios que ha prestado en la 
campaña de Cuba;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en concederle, á propuesta del General en 
Jefe del Ejército de dicha isla, la Gran Cruz de la Orden

del Mérito militar, designada para premiar servicios de ) 
guerra. j

Dado en San Sebastián á catorce de Septiembre de ¡ 
mil ochocientos noventa y cinco. j

MARIA CRISTINA ¡
El Ministro de la Guerra, i

M su * e© £ o  d©  á z o É f r s g ü *  ji

En consideración á lo solicitado por el Brigadier de 
Artillería de la Armada D. Enrique Guillén Estévez, y  
de conformidad con lo propuesto por la Asamblea de la 
Real y militar Orden de San Hermenegildo;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida 
Orden, con la antigüedad del día 17 de Agosto de 1894 
en que cumplió las condiciones reglamentarias.

Dado en San Sebastián á catorce de Septiembre de 
mil ochocientos noventa y cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

M arce lo  de á zcá rra g a *

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES DECRETOS
En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon

so XIII, y  como R ein a  Regente del Reino,
Vengo en nombrar, por el turno de antigüedad, Con

tador de primera clase del Tribunal de Cuentas del Rei
no, con la categoría de Jefe de Administración de ter
cera clase, á D. Juan Antonio Maldonado y Carrión, que 
es Contador de igual clase de dicho alto Cuerpo con 
la de Jefe de Administración de cuarta clase.

Dado en San Sebastián á quince de Septiembre de 
mil ochocientos noventa y cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

Jtaasn M avarro M crcrte r.

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so XHI, y como R ein a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar, por el turno de antigüedad, Con
tador de primera clase del Tribunal de Cuentas del 
Reino, con la categoría de Jefe de Administración de 
cuarta clase, á D. José Mariano Echenique y Apezte- 
guía, que es Contador de igual clase de dicho alto Cuer 
po con la de Jefe de Negociado de primera clase.

Dado en San Sebastián á quince de Septiembre d< 
mil ochocientos noventa y cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

J u a n  S a v a r r o  R e v e r ter .

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES DECRETOS
Resultando vacante una plaza de Ingeniero Jefe de 

primera clase del Cuerpo de Caminos, Canales y Puer
tos, con la categoría de Jefe de Administración de ter
cera clase, por pase á situación de supernumerario de 
D. Ricardo Bruquetas y Casal;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R eina  Regente del Reino,

Vengo en promover al mencionado empleo á D. E n-  
rique Ulierte y Mansi, que ocupa el primer lugar en la 
escala de los Ingenieros Jefes de segunda clase del ex
presado Cuerpo.

Dado en San Sebastián á quince de Septiembre de 
mil ochocientos noventa y cinco.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Fomento, 

á l b e a r t o  B o s c h *

Resultando vacante una plaza de Ingeniero Jefe de 
segunda clase del Cuerpo de Caminos, Canales y Puer
tos, con la categoría de Jefe de Administración de cuar
ta clase, por ascenso de D. Enrique Ulierte y Mansi;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en promover al mencionado empleo á Don 
Emilio Grondona y Pérez, que ocupa el primer lugar 
en la escala de Ingenieros primeros del expresado 
Cuerpo.

Dado en San Sebastián á quince de Septiembre de 
mil ochocientos noventa y cinco.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

A l b e r t o  B o i o h .

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE MARINA

Intendencia general.
Relación de las cantidades remudadas en él día de hoy por esta Intendencia general con destino á las fam ilias de las víctimas del crucero Reina Regente (1)a

Pesetas

Suma anterior   281.698‘87
Javier Gil y Recerril, á nombre la Compañía Transatlántica............................. .........  5.000

Total. . ...................................... 286.698*87

Madrid 16 de Septiembre de 1895.=E1 Intendente general, P. O., Ladislao López Sánchez.
(i) Víase la Ga« ta de 13 del actual.
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M IN ISTERIO  DE M A R IN A
Anuncios astronómicos que deben Insertarse en los calendarios de CÁDIZ correspondientes al año bisiesto de 1806.

POSICION GEOGRÁFICA DS CÁDIZ

Latitud.,. 
Longitud *

36° 31' 1 "  N. 
Oh 0 w 21 s5, al O. del Observatorio de San Fernando.

Nota Las letras E . Jf,» que están i  la cabeza de las « lu m ias en que se dan las horas de los ortos y ocasos del Bol, son respectivamente iniciales de las voces horas, minnm.

HORAS DE TIEMPO MEDIO CIVIL 1  QUE S I VERIFICAN LOS ORTOS Y OCASOS DEL SOL EN CÁDIZ EN EL AÑO BISIESTO DE 1896

ENERO FEBRERO ' MARZO ABRIL MATO JUNIO JULIO ACOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBKB
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HORAS DB TIEMPO MEDIO CIVIL Á QUE SE VERIFICAN LAS FASES DE LA LUNA EN CÁDIZ EN EL AÑO BISIESTO DE 1896

ENERO
Bía 7. Cuarto menguante á las 3 de la tarde en Libra.
Ma 14. Luna nueva á las 9 y 54 minutos de la noche en

Capricornio.
Ma 23. Cuarto creciente á las 2 j  17 minutos de la mañana 

en Tauro.
Ma 30. Luna llena á las 8 y 30 minutos de la mañana en 

Leo*

FEBRERO

Ma 5- Cuarto menguante & las 12 y 13 minutos de la noche
en Escorpio.

Ma 13. Luna nueva á las 3 y 47 minutos de la tarde en
Acuario.

Ma 21. Cuarto creciente á las 8 y 49 minutos de la noche en
Géminis.

B fa 28. Luna llena á las 7 y 26 minutos de la noche en
Virgo.

MARZO

Ma 6. Cuarto menguante á las 11 y 4 minutos de la maña
na en Sagitario.

Ma 14, Luna nueva á las 10 y 23 minutos de la mañana en
Piscis.

Bit 22, Cuarto creciente á las 11 y 32 minutos de la mañana
en Cáncer.

Bit 29. Luna llena á las 4 y 50 minutos de la mañana en
Libra.

ABRIL

■ Ma 4. O tarto menguante á las 11 y 59 minutos de la noche
en 'Capricornio.

Pía 13. Li ®a mueva t  las 3 y 58 minutos de la mañana en
Aries.

Ma 20. Cfue vrto creciente i  las 10 y 22 minutos de la noche
es Leo.

Bte 27. Lum, a lena 6 la una y 22 minutos de la tarde en Es-
i wrpío.

' MAYO

Ma 4. Cuarto'. menguante á las 3 de la 'tarde en Acuario.
Bía 12. Luna m teva i  las 7 y 21 minutos de la tarde en 

Taur o.
‘ Ma 20. Cuarto' m «lente á las 5 y 56 minutos de la mañana 

en Lee. '•
Ma 25. Luna llenará las t  y 31 minutos de' 1» noche en 

Sagitanto.

JUNIO1

Bía 3. Cuarto mengue nte á las 7 y 37 minutos de la ma
ñana en Pisáis.

.Ma 11. Luna nueva á la s 8 y 18 minutos de la mañana en 
Géminis.

Ma 18. Cuarto creciente á >811 y 16 minutos de la mañana 
en Virgo.

Bía 25. Luna llena á las 6 y 30 minutos de la macana en 
Capricornio.

JULIO
Día 3. Cuarto menguante á las 12 y 58 minutos de la no- 

che en A ries.
Día 10. Luna nueva á las 7 y 10 minutos de la tarde en 

Cáncer.
Día 17. Cuarto creciente á las 3 y 39 minutos de la tarde en 

Libra.
Día 24. Luna llena á las 5 y 20 minutos de la tarde en 

Acuario.

AGOSTO
Día 1.° Cuarto menguante á las 6 y 9 minutos de la tarde 

en Tauro.
Día 9. Luna nuévá á las 4 y 37 minutos de la mañana en 

Leo.
Día 15. Cuarto creciente á las 8 y 37 minutos de la noche en 

Escorpio.
Día 23. Luna llena á las 6 y 39 minutos de la mañana en 

Piscis.
Día 31. Cuarto menguante á las 10 y 30 minutos de la maña

na en Géminis.

SEPTIEMBRE
Día 7. Luna nueva á la una y 18 minutos de la tarde en 

Virgo,
Ma 14. Cuarto creciente á las 3 y 41 minutos de la mañana 

en Sagitario.
Día 21. Luna llena á las 10 y 24 minutos de la noche en 

Piscis.
Día 30. Cuarto menguante á la una y 33 minutos dé la ma

drugada en Cáncer.

OCTUBRE
Ma 6. Luna nueva á las 9 y 59 minutos de la noche en 

Libra.
Día 13. Cuarto creciente á las 2 y 22 minutos de la tarde en 

Capricornio.
Día 21. Luna llena á las 3 y 52 minutos de la tarde en Aries. 
Ma 20. Cuarto menguante á las 2 y 56 minutos de la tarde 

en Leo.

NOVIEMBRE
Día 5. Luna hueva á las 7 y 2 minutos de la mañana en 

Escorpio.
Ma 12. Cuarto creciente á las 5 y 15 minutos de la mañana 

en Acuario.
Ma 20, Luna llena á las 10 de la mañana en Tauro.
Ma 28. Cuarto menguante á las 2 y 19 minutos de la madru

gada en Virgo.

DICIEMBRE
Dfa 4, Luna nueva á las 5 y 26 minutos de la tarde en

Sagitario.
Día 11. Cuarto creciente & las 12 y 4 minutos de la noche

•n Piséis.
Ma 20. Luna lena á las 3 y 40 minutos de la mañana en

Géminis.
Día 27* Cuarto menguante á las 11 y 43 minutos de la ma

ñana «n Libra.

ENTRADA DBL SOL EN LOS SIGNOS DBL ZODIACO

Día 20 de Enero, Sol en Acuario.
Día 19 de Febrero, Sol en Piscis.
Día 20 de Marzo, Sol en Aries. Primavera.
Día 19 de Abril, Sol en Tauro.
Día 20 de Mayo, Sol en Géminis.
Día 20 de Junio, Sol en Cáncer. Estío.
Día 22 de Julio, Sol en Leo. Canícula.
Día 22 de Agosto, Sol en Virgo.
Día 22 de Septiembre, Sol en Libra. Otoño.
Día 22 de Octubre, Sol en Escorpio.
Día 21 de Noviembre, Sol en Sagitario.
Día 21 de Diciembre, Sol en Capricornio. Invierno.

CUATRO ESTACIONES

La primavera entra el día 20 de Marzo á la una y 58 mi
nute» de la madrugada.

El estío el 20 de Junio á las 10 y 3 minutos de la noche.
El otoño el 22 de Septiembre á las 12 y 38 minutos d»L día.
El invierno el 21 de Diciembre á las 7 y 4 minutos de la 

mañ»na.

ECLIPSES DE SOL Y DE LUNA

Febrero 13

Eclipse anular dé Sol, invisible en Cádiz.
El eclípse principia en la Tierra á una hora, 28*,9, tiempo 

medio astronómico de S»n Fernando, y él primer logar que 
lo ve se halla en la longitud de 131° 20' al O. de San Feman
do y latitud 58u 34' S.

El eclipse central principia en la Tierra á 3 horas 13*,5, 
tiempo medio astronómico de San Femando, y el primer lu-

far que lo ve se halla en la longitud de 124* 11' al E. de San 
ornando y latitud 76° 28' S.

El eclipse central tenuina en la Tierra á 4 horas, 43*,8, 
tiempo medio astronómico de San Fernando, y el último lu«
fir que lo ve se halla en la longitud de 34° 35' al E. de San 

ernando y latitod 41* 6' S.
El eclipse termina en la Tierra á 6 horas, 28*,2, tiempo 

medio astronómico de San Femando, y el último lugar que 
lo ve se halla en la longitud de 0° 56' al O. de San Fernando 
y latitod 10* 34' S.

Este eclipse será visible en parte de Africa y en una pe
queña parte de la América Meridional, en parte de los Océa
nos Atlántico y Pacífico, en una pequeña parte del índico y 
en casi todo el Mar Polar Antártico.

F ebrero  28

Eclipsé parcial de Luna, visible en Cádiz.
Principio del eclipse, á las 5 y 51 minutos de la taida.
Medio del eclipse, á las 7 y 21 minutos de la noche.
Fin de) eclipse, a las 8 y 50 minutos de la noche.
El principio dé este eclipse será visible en toda Europa y 

Asia, en gran parte de Africa, en la Australia, en las islas 
Filipinas, en él estrecho de Behring, en parte del Océano 
Atlántico, en el Indico, en gran parte del Pacífico, en el Mar 
Mediterráneo y en gran parte de los Mares Polares.
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El fin de este eclipse será risible en toda Europa, en casi 

toda el Asía, en todo el Africa, en una pequeña parte de las 
doB A m é r ic a s , en parte de la Australia, en las islas Filipi
nas, en gran parte del Océano A tlá n t ic o , en el Indico, en el 
Mar Mediterráneo y en parte de los Mares Polares.

Valor de la máxima fase ó parte eclipsada de la Luna, 
contada d^sde la parte boreal del limbo, 0,866: tomando como 
unidad el diámetro de la Luna.

El primer contacto de la sombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo de ésta que dista 85° de su vértice 
boreal hacia Oriente (visión directa).

Ei último contacto de la sombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo de ésta que dista 30° de su vértice bo
real hacia Occidente (visión directa).

A g o sto  8

Eclipse total de Sol, invisible en Cádiz.
El eclipse principia en la Tierra á 14 horas, 18m,5, tiempo 

medio astronómico de San Fernanuo, y el primer lugar que 
lo ve se haba en la longitud de 38° 43' al E. de San Fernan
do y latitud 47° 48' N.

El eclipse central principia en la Tierra á 15 horas, 28m,2, 
tiempo medio astronómico de San Fernando, y el primer lu

gar que lo ve se halla en la longitud de 6o 10f al E. de San 
Fernando y latitud 62° 52' tú.

El eclipse c*ntr»l á mediodía sucede á 16 horas, 12^*8, 
tiempo medio astronómico de San Fardando, en la longitud 
de 118° 11' al E. de San Fernando y latitud 65° 13' N.

El ecúpse central termina en la Tierra á 18 horas, 0m,3„ 
tiempo medio astronómico de San Fernando, v el último lu
gar que lo ve se halla en la longitud de 172° 49' ai O. de San 
Fernando y latitud 20° 17' N

El eclipse termina en la Tierra á 19 horas, 10m,0, tiempo 
medio astronómico de San Fernando, y el último lugar que 
lo ve se halía eo la longitud de 164° 48' al E. de San Fernan
do y latitud 3o 34' N.

Este eclipse »erá visible en una pequeña parte de la Euro 
pa y de la América Septentrional, en gran parte de Asia, 
en las islas Filipinas, en el estrecho de Behring, en gran 
parte del Océano Pacífico, en una pequeña parte del Mar 
Mediterráneo y en gran parte del Mar Polar Artico.

A go sto  23
Eclipse parcial de Luna, en parte visible en Cádiz.
Principio del eclipse, á las 5 de la mañana.
M«dio del eclipse, á las 6 y 32 minutos de la mañana.
Fin del eclipse, á las 8 y 5 minutos de la mañana.

El principio de esU eclipse será visible en una pequeña 
parte de Europa, en pa rte de Africa, en casi toda la América 
Septentrional y en toda 1* Meridional, en las islas Antillas,, 
en casi todo el Océano A tlántico y en gran parte del Pacific 
co, en parte del Mar Medi terráneo, en una pequeña parte deL 
Mar Polar Artico y  en gra u parte del Antártico.

El fin de este eclipse sa\ A visible en una pequeña parte 
de Asia, en casi toda la Am erica Septentrional y en toda la 
Meridional, en las islas Ant\ Uae, en parte de la Australia, en 
el estrecho d« Behring, en gv *an parte del O Aaoo Atlántico, 
en el Pacífico, en una pequen a parte del Mar Polar Artico y 
en gran parte del Antártico.

Valor de la máxima fase ó parte eclipsada de la Luna, 
contada desde la parte austral/ del limbo, 0,730, tomando 
como uni iad el diámetro de la L una.

El primer contacto de la somb ra con la Luna se verificará, 
en un punto del limbo d» ésta qi ie dista 80° de su vértice 
austral hacia Oriente (visión direc ta).

El último contacto e la sombn * con la Luna se verificará 
en un punto d*l limbo de ésta qi ie dista 27° de su vértice 
austral hacia Occidente (visión dirá cta).

En Cádiz la Luna se pone eelipsi ida á las 5 y 25 minuto» 
de la mañana.

AVISO A LOS NAVEGANTES

Depósito Hidrográfico*

G r u po  177.—12 S e p t ie m b r e  1895.

En cuanto m  recíba á bordo este aviso, deberán corregir» 
se les pianos, cartas y derroteros correspondientes.

Las demoras son verdaderas, y ias relativas á la visibili
dad de las luces están dadas desde el mar.

OCÉA.NO ATLÁNTICO DHL NORTE 
MAR DEL NORTE 

A lem an ia .

I n a u g u r a c ió n  d e  u n a  s e g u n d a  lu z  so br e  l a  v a l iz a  d e  l a  
L ü h e  (E l b a )

{Nachrichten fu r  Seefahrer, núm. 35/2.069. Berlín, 1895.)

Núm. 1 .1 8 $ , 1895.—A partir del 15 de Agosto próximo 
pasado se enciende, desde la puesta á la salida del sol, una 
luz fija, blanca, de 6.° orden, en el ángulo E. de la valiza ilu
minada de la Lühe, á 6° por encima de la luz que ya existía 
sobre esta valiza.

Dicha nueva luz es visible en un sector de 29° desde el 
N. 9o 30' W. al N. 38° 30' W ., pesando la primera dirección 
por la boj a cónica, pintada de negro, núm. P/10, situada in
mediatamente por fuera de la desembocadura de la Lühe, y 
la otra á unos 100m al W . de la boj a cónica, pintada de negro, 
número 8, situada frente á Breckwoldt Sand.

Cuaderno de faros núm. 3 de 1886, pág. 62.

MAR BÁLTICO 

D in a m a rc a .—I s la  de B o rn lio lm .
P r o y e c t o  d e  c a m bio  e n  l a  il u m in a c ió n  y  l a  s v ñ a l

DE NIB'BLA DE H aMMER-OdDE , PUNTA N . DE BORNHOLM

{Avis am  Navigatenrs, núm. 177/1.017. PaHs 1895.)

Núm. 1.183,1895.—En el alumbrado y señal de niebla de 
Hammeren m  han hacho las alteraciones siguientes:

Sobre H&mmer Odde, extremo N. de Hammeren, se ha 
encendido una luz de destello doble cada 10 segundos; se verán 
dos destellos de i/io de segundo de duración cada uno, separados 
el uno del otro por un eclipse de 2 Vio segundos, y seguidos de 
un eclipse de 7 4/io segundos. La luz está á 20n de altura sobre 
el nivel del mar, siendo su alcance de 24 millas en tiempos 
claros.

La torre, que tiene cuatro caras, está pintada de blanco y 
tiene i2” de altura.

El día que se inaugure esta luz se modificará la actual de 
ocultaciones de Hammeren; las ocultaciones serán d e 2 i« -  
gundos da duración cada minuto (luz 58 segundos, ocultaciones 
2 segundos) y dejará de funcionar la antigua señal de niebla.

Cuaderno de faros núm. 3 de 1886, pág. 128.

S u ec ia ,

B a jo s  e n  e l  c a n a l  d e  V a n k v ic k  y B orgholm  
(K a l m a r  S u n d )

(évis a m  Navigatenrs, números 173/991 y 177/1.015. 
Paris, 1895.)

Núm. 1.181,1895.—Un vapor sueco ha tocado, en el canal 
de Vanevik, en un bajo en donde las cartas señalan de 8 á 9“ 
de agua.

Dicho bajo, actualmente llamado Vanevihsgrund, ha sido 
señalado con una percha pintada de rojo con escoba.

Situación: 57° 10' 50" N. por 22° 40' 48" E.
Otro bajo de piedras de 30 metros de longitud del NE. al 

SW., cubierto con 3m,6 de agua y denominado Berggvists- 
Grund, se ha encontrado en el mismo canal de Borgholm, ha
biendo sido señaládó en su parte SW. por una percha con es
coba en 8" de agua.

Situación: 56° 53' 18" N. por 28° 50' 49" E.
Habiendo al NS. del bajo, entre él y la valiza de R orkv 

llen, un canal con mínima sonda de 9*, se ha eoloeado una 
percha scncilk al NE, d tl citado bajo.

Carta núm. 799 de la sección II.

B ajo  a l  SW. d e  K u n g sh o l m , c u r c a  d e  V a l l o  
(K alm ar  S u n d )

(Avis aux Navigatenrs, núm. 173/992. Paris, 1895.)
Núm. I .I8 5 , 1895.—El buque dinamarqués Exeelsior tocó 

en Mayo próximo pasado al SW. de Kungsholm, cerca de 
Vallo, en un bajo desconocido hasta ahora.

Dicho b a jo , denominado Kungsholmsgrund, se ha valizado 
con una p e r c h a  con cruz.

Situación: 57° 6' N. por 22° 46' 28" E.

Carta núm. 799 de la sección II.

I l u m in a c ió n  d e  u n o s  r e s t o s  d e  b u q u e  c e r c a  d e  Y s t a d

{Avis aux Navigatenrs, núm. 177/1.016. París, 1895.)
Ndm. 1 .186 , 1895.— Los restos de un vapor naufragado 

en 20a de agua, á 4 millas al S. del faro exterior de Ystad, se
señalan de noche con una luz blanca colocada en el palo de
proa.

Carta núm. 799 de la Beeeión II. 3

d o lfo  de H o th n la  (C o sta  Sueca).

V a liza  m ie n t o  d e l  c a n a l  d e  a c c e so  d e  S u n d sm a r

{Avis a m  Navigatenrs, núm. 173/993. Paris, 1895.)

Núm. 1 .187 ,1895—El canal que conduce desde la rada á 
Sundsmar se ha señalado con las v&lizas siguientes:

1.° Seis perchas sencillas situadas en
1.a—61° 5' 15" N. por 23° 27' 18'' E.
2.a—61° 3' 47" N. por 23° 28' 28" E.
3.a—61° 1' 18" N. por 23° 24' 48" tí.
4 a—61° 0' 56 ' N. por 23° 25' 08" E.
5 a _ 6lo 2/ 20" N. por 23° 25' 36" E.
6.a—61° 2' 50 ' N. por 23° 25' 48" E.

Cuatro perchas pintadas de rojo, situadas en
1 a-6 1 °  3' 22" N. por 23° 28' 18" E.
2 a—61° 2' 38'" N. por 23° 29' 18" E.
3.a—61° 1' 32" N. por 23» 25' 13" E.
4.a—61° 1' 13" N. por 23° 25' 13" E.

Dos perchas con cruz, situadas en
1.a—61° 0' 55" N. por 23° 25' 48" E.
2.a—61° 0' 55" N. por 23° 26' 8" E.

Carta núm. 213 de la sección II.

E l  J efe, L u is  P a st o r  t  L a n d e r o .

G r u í O 178.— 13 S e p t ie m b r e  1895,

En cuanto se recíba á bordo este aviso deberán corregirse 
les planos, «artas y derroteros correspondientes.

Las demoras son verdaderas, y las relativas á la visibiil* 
Iad de las luces están dadas desde e l  mar.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 

In g la te r ra  (C o sta  8 .).
S e ñ a l  e v e n t u a l  d e  n ie b l a

QUE SE HACE EN EL MUELLE-PASEO DE DOUVRES

{Noiice to Mariners, núm. 467. London, 1895.)

Núm. 1 .188 , 1895.—La Compañía del muelle-pasee de 
Douvres participa que desde 1.° de Octubre del actual s a ha 
instalado en la extremidad de este muelle un batm tir¿, que 
sonará en tiempos de ni3bla ó cerrados cuando el vi gilante 
oberve ú  oiga qve algún buque se aproxima de un Diodo p e 
ligroso.

Situación aproximada: 51° 7' 20" N. por 7o 3F  "38" E.

Cuaderno de faros núm. 4 de 1893, pág. 26.

MAR DEL NORTE,
M o ru e g a .

A u m e n t o  d e  u n  se c t o r  rojo  a l  f a r o  R&r y . jer ( ^ l a  G itth r o

{Avis a m  Navigatenrs, m m . 179/1.033 . París, 1895.)

Núm. 1 .189,1895. =Daade Cristian!'¿..participan.que h 
luz fita, blanca, de Rónrser, ilumina aef aalmente desde el S 
59° W . (arrumbamiento que paaa al F.. de Store Svea) hasti

el N. 14° W. por el S. E. y N. (253°). Desde el S. 27° W . 
(arrumbamieato que pa*a al W. de Svartes K:se -) al S. 42°
E. (69°) (arrumbamiento que pasa á toe ar la coata E. de In- 
drevser), es un^sector de luz roja. En lo restante dial sector 
iluminado la luz es blanca. El alcance es de 8 millas y  está 
anualmente encendida desde 1.° de Septiembre alSUde Marzo» 

Situación: 59° 26' N. por I I o 19' 53" E.

Cuaderno de faros núm. 3 de 1886, pág. 244.

P r o y e c t o  d e  fa r o  e n  V e a v a a g  ( is l a  K a r »©}¿

(Avis m x  Navigatenrs, núm. 179/1.032. París, 13^5.)

Núm. 1 1 9 6 ,  1895.—Participan de Critraníaqoevn?daño» 
actual debe encenderse un faro en Veavaag, tn  Ja cout*- WL 
de la isla K*rmó.

Situación: 59° 18' 55" N. por 11° 24' 58" E.

Cuaderno de faros núm. 3 de 1886, pág. 244.

MAB BÁLTICO 

A lem an ia .
P r o y e c t o  d e  f a r o  e n  la  e x t r e m id a d  d e l  F r e e s e n d o r f e & 

H a k e n , e n  e l  G r e if s w a l ü e r  B o d d e n

{Nachrichten fur Seefahrer, núm. 34/1.990. Berlín, 1395.)
Núm. I . I 9 I ,  1895.—Se proyecta encender una luz en la  

punta Freesendorfer H*k >n, en el Greifñwalder Bodden. E l 
faro será un pilar macizo, que llevará superpuesta una* caba
ña de hierro con linterna.

Situación: 54° 11' 50" N. por 193 54' 58" E.

Cuaderno de faros núm. 3 de 1886, pág. 134.

MAR DE LAS ANTILLAS
I s la  G uadalupe .

S u p r e s ió n  d e  un  m u e r t o  e n  l a  r a d a  d e  B a s s e  T&rreí

{Avis aux Navigateurs, núm* 151/855. Paris, 1895a)

Núm. 1.1 9 $, 1895.—Participan de Guadalupe que so ha 
suprimido el muerto de los buques de guerra que estaba fon
deado al W. del faro d«l puerto de Basse-Terre Habiéndose 
presentado grandes dificultades para levar las anclan y cade
nas de este muerdo, se han abandonado. El ancla del N. está 
á 900“ al N. 79° W . del faro del puerto, y la del S¿ casi á la  
misma distancia al S. 81° W . de la citada luz.

Se recomienda á les buques no fondeen en estas*proximi
dades.

Carta núm. 511 de la sección IX

P e n o  M exicano .

N o t i c i a s  s o b r e  e l  a lu m b r a d o  d e  V e b a g r c t .

{Avis aux Navtgateurs, núm. 181/1.048. Paris, 1895J
Núm. 1 .193 , 1895.—El Teniente de navio D octor Capi

tán del vapor francés La Navarre, d t, respecto del alumbra - 
i  do de Veracruz, las noticias siguientes:
| La luz de la puerta del muelle de V^racruzi es Aja, ro jf y 
I oscurecida en dos sectores.
! Es fija , roja, en el sector desde el N* 41®1 E . á la punta.
; Gorda; oscurecida, desde el N. 41° E. al N. E., fija, roja,
I desde el N. 73° E. al N. 89° E.; oscurecida, el N. 89® E.

al S. 68° E., y por último, fija, roja, desdo t i  S. 68° E. á 1a 
punta de Hornos.

Para los buques de gran calado ea peligrosa la e&filacióm 
de esta luz con la de Benito Juárez, porque hac* p%»ar por el 
veril de un fondo de rocas de 6a de agua á  unos 200*-al N N ¥ a 
de la boya de la Lavandera.

En noche oscura ordinaria se ha visto, desd&el vapor- 
Navarre, la luz de Benito Juárez, á 17 millas de distancia, \rÁ 
del Medio á 15 millas y la de Sacrificios (e$©feor re je,) A 12 
millas.

Estas luces están bien cuidadas y permiten á tada clase 
de buques tomar de noche el fondeadero de la Lavandera.

I n s t r u c c i o n e s . — Después de haber llevado la  luz de Beni 
to Juárez al S. 62° W . se gobierna sobre elK , lo que desd 
luego conducirá al sector de luz roja del faro de Sacrificios 

' q u e  cubre el arrecife Anegada de Dentro; cuando se vea 1 
luz de Sacrificios francamente blanca, se pone la proa á ella 

► después, cuando se catre en el sector* ro|o de la luz d e }
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puerta del muelle, se buscará su enfil&c’tfn coa la da lim ite 
Juárez y se fondeará en esta ©m Ilación ,*& 1611 da agua* loado 
fango, buen tenedero, en cnanto se entre en. el seator rojo 
interior de la luz de Saerifleios (que m  habrá visto’desapaia*
cer y aparecer blanca y luego rcj%)* .

Para tomar el fondeadero de Sa* jfideios viniendo de fuera
se buscará el sector de luz blanca f  ocultaciones de la lu* i® 
Sacrificios, sobre cuya luz se g ahornará, y cuando »e talé 
próximo á la isla, se 1 lavará dicha lúa algo por'estribor basta, 
que, cuando se vea dicha luz álencs, se dejará caer el 
ancla en 14'” de agua, fondo Im  g*«

Nota—Se proyecta instalar «n el islote 'Blanquilla otra 
luz, cuya enfiiaeión con la de. Benito Juárez, dé la derrota 
que m ha de seguir para past,r al N. del arrecife Anegada do 
Dentro.

Cuaderno de faros núm. .6 de 1893, pág. 24.
Carta, núm. 33 do la stceaia IX,
El Jefe, Luis Pastor t  L aníde&o.

MINISTERIO DE HACIENDA

Subsecretaría.

Por Real decreto de 13 del actual se conceden honores de 
Jefe de Administración a D. Jo*é María López, Administra
dor de loterías'de primera ciase de Sevilla.

Madrid 14 de Septiembre de 1895.=E1 Subsecretario, Mo
chales.

Dirección general de la  Deuda pública.

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
de la m orna, establecida en la calle de Atocha, núm. 15, se 
verifiquen en la próxima semana, y horas designadas al efec

to, lili pcgcc que i  continuación se expresan, y qu® m entre
guen le» vtterea siguientes:

D í m l ñ a U O .
Entrega de título» de Deuda perpetua al 4 por 100 inte

rior, emietón de 1892, expedidos en equivalencia de losde 1882 y 1889, presentados al canje con carpetas números 1
al, 9.878.

Ds« 17.
Pego de intereses de acciones do Obras públicas y de ca

rreteras de 34 millones del semestre da 1.° de Julio último y 
anteriores; de 20 y 55 millonea d® los vencimientos de Abril y 
Agosto próximos pasados; facturas presentadas y corrientes.

Día 18.
Pego de intereses de inscripciones del 3 por 100, del se

mestre de 1.° de Julio de 1883 y anteriores; facturas presen
tadas y corrientes.

Di& 19.
Pago de intereses de todas clases de Deuda del semestre 

de L° de Julio de 1882 y anteriores (excepto Obras públicas, 
carreteras é inscripciones), atrasos de 1.° de Julio da 1874 y 
anteriores, y reembolso de títulos del 2 por 100 amortizados 
en todos los sorteos; facturas presentadas y corrientes.

Idem de carpetas de cinco vencimientos; d® residuos de 
Deuda amortizable al 2 por 100 interior; de Deuda del Material 
del Tesoro; de nueve últimos décimos y de resguardos de re
cibas y residuos del empréstito de 175 millones de pesetas, 
comprendidas en anuncios anteriores que no se hayan pre
sentado al cobro.

Día 20.
Entrega d® títulos de Deuda perpetua al 4 por 100, inte

rior y exterior, emisión de 1882, procedentes de conversión 
del 3 por 100, ferrocarriles, inscripciones y residuos del 3 y 4 
por 100 que no se hayan recogido á pesar de los llamamien
tos hechos al efecto.

Idem de valores existentes en arca de tres llaves pro
cedentes de creaciones, conversiones, renovaciones y canjes.

Madrid 13 de septiembre de 1895.=Ei Director general, el 
Marqués de Goicoerrotea.

Sección 1.a— Negociado 2.°

En el expediente números 3.202 de 1869 del suprimido De
partamento de Liquidación, y 577 del Negociad© <k Créditos 
antiguos, se ha solicitado la declaración de ra;'©vvde. de la 
carpeta núm. 574 de Badajoz, que se entregó á l© Os. y t>tano 
de Otaegui como resguardo de la redamación de! ©rédito con
tra el Estado, origen de la lámina de Deuda com eta  bl 5 por 
100 núm. 29.602.

Lo qu© se anuncia a! público en cumplimento da lo dis
puesto en la Real orden de 1.° de Agosto de 1865 para que la 
persona en cuyo poder s© halle la expresada carpeta ú pre
sente en esta dentro'en el término de treinta días, contados 
desde el de la publicación de este aviso; en la int%©acia de 
que transcurrido dicho plazo sin verificarlo quedará nula y 
sin ningún valor ni efecto.

Madrid 9 de Septiembre de 1895.—El Jefe da la Sección, 
Enrique de Linac©ro.=V.° B .°=E i Director general, Goi
coerrotea.

«amsiMBWñiiiMiiiintiw

Por D. José A. Caamaño, apoderado de 3a Cofradía de la 
Venerable Orden Torcera de penitencia de Santiago de Com- 
postela, se ha solicitado de esta Dirección g*u i ia decla
ración del ex trav io  d® los resguardos de las e*» núme
ros 12.491 y 12.492, con que fué presentada a ** * » versión 
del capital y á la liquidación de intereses en © 5  Junio 
de 1853 por D. Domingo Culebras, la lámina de Deuda co
rriente ai 5 por 100 no negociable núm. 21.543, expedida á 
favor de dicha Cofradía.

Lo que se hace saber ai público en cumplimiento de la 
Real orden de 1.° de Agosto de 1865 y del dew. 20 de
F .brero de 1874, para que la persona en cuyo p*> * cuen-
tren los expresados resguardos los presente t eción
general dentro del término de treinta días, c ¿ déla
publicación de este anuncio; en la inteligencia r trans
currido dicho plazo sin verificarlo quedarán i t 1 mgún 
valor ni efecto y fuera de circulación, expiaié/i ^  os por
duplicado á los efectos consiguientes.

Madrid 9 de Septiembre de 1895.—Enrique de Limeero¡== 
Y.° B .°=EI Director general, Goicoerrotea.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
----------------------

S u b s e c r e t a r i a

SECCIÓN DE SANIDAD

Méladán de las inhumaciones, clasificadas por sexo, edad, estado y  enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el dia 14 de Septiembre de 1895.
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R e s u m e n

de las inhumad mes practicadas en los cementerios de esta capital durante el dia 14 de Septiembre de 1895, clasificadas las defunciones por sexos y  causas productoras. ""
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ADMINISTRACION PROVINCIAL
J u n ta  a d m in is tra tiv a  del A rsenal de la  C arraca .

En vista de acuerdo núm. 259, de 31 del mes anterior de 
l&Éxcm>. Jumta administrativa. de este Arsenal, y con Buje* 
Oión z \  pliego d* condiciones facultativas y económicas que 
se hrilan de m&nifiúSto en esta Secretaría y en la Comandan
cia de Marina d« Santa Cruz de Tenerife, todos los días y ho 
ras hábriea d« oficina, se saca á pública licitación el sum inis
tro de carbón Cardiff que pudiera necesitar la Marina duran
te dos años p%rm consumo de los buques de guerra en Santa 
Cruz de Tenerife, islas Canarias, en virtud á lo dispuesto en 
Real orden de 6 de Mayo último.

El remate tendrá lugar simultáneamente ante la Junta e s 
pecial de subastas de este Arsenal, en la sala destinada á 
este efecto en los pabellones del Establecimiento, y  la que se 
nombre en la Comandancia de Marina de la referida provin 
cia á los treinta días de aquellos en que aparezca esta inser- 
ción en la G a  c e s t a  d e  M a d r i d  y  Boletines oficiales de esta y  
aquella provincia, en los cuales se fijará oportunamente el día 
y ñora de su celebración.

Los lieitadore* que se presenten lo harán provistos da pro
posiciones en pliegos cerrados y extendidas precisamente en 
papel sellado de la clase 12.a, valor de una peseta, con exclu 
sión de las redactadas en papel común con el timbre móvil 
adherido de clase equivalente, con sujeción estricta al si 
guíente modelo, y por separado y faara del sobre que la con
tenga, entregarán ai Presidente su cédula personal y un do
cumento que acredite haber impuesto en la Caja general de 
Depósitos ó en las sucursales de provincias, en calidad de 
fianza, la cantidad de 1.300 pesetas, bien en metálico ó en los 
valores públicos admisibles por la ley, al tipo que establece 
el Real decreto de Hacienda de 29 de Agosto de 1876, hecho 
extensivo á Marina por Real orden de 7 de Septiembre si 
guíente.

Carraca 13 de Septiembre de 1895.=E1 Secretario, Pedro 
Guarro.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de   calle d© (1), núm    en
su nombre (ó á nombre de D. N. N., vecino de , calle
d e . . . .  ., núm  , para lo que se halla competentemente
autorizado) hace presente que impuesto del anuncio inserto 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  núm    de tal fecha (ó en el Bo
letín oficial de la provincia d e . . . . . .  núm   de tal fecha),
y pliegos de condiciones para contratar por dos años el su 
ministro de carbón Gardiff que pueda necesitara© en los bu
ques de guerra de Santa Cruz de Tenerife, islas Canarias, se 
compromete» á llevar á efecto este Bervicio con estricta so je
cuta á tod*8 l»s condiciones contenidas en el pliego que se 
halla de manifiesto en la Secretaría de la Junta administrati
va d© este Arsenal y Comandancia de Marina de Santa Cruz 
de Tenerife, y por los precios señalados como tipo para la su 
basta (ó con la baja de . . . . .  pese tas céntimos por cien
to, todo por letra).

(Fecha y firma del proponente.) 342—S

Estación Central de Telégrafos.
Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos $n 

dicha oficina por no encontrar á sus destinatarios,pun
tos de donde proceden y  sus nombres y  domicilios•

OSNTRaL

Cácere».—María Pérez, Abada, 10. principal izquierda.
Valladolid.—Casilda Monasterio, Brilén, 1, principal.
Liege.—Forrest Madrid, hotel Madrid.
Parí*.—M*rl». Madrid, sin señas.
Ssngii-sa.—Zicarias García, San Bernardo, 9, segundo.
Cestona —Jaime Sánchez, Santo Tomás, 8, tercero.
Linares.—Eduardo Accino, plaza Carmen, 1.

NOROESTE

Zaragoza.—Carolina Gallego, Ponciano, 11.

8 . MEDIODÍA

Alicante.—Ignacio Arce Mayor, Pacífico.
Madrid 16 da Septiembre de 1895. =  El Jefe del C ierre, 

Joaquín G. Llanos.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
A yuntam iento  constitucional de V alladolid.

El Excmo. Ayuntamiento de esta ciudad, en sesión cele
brada por el mismo el día 17 de los corrientes, acordó pro 
veer por concurso la plaza de Delineante, Perito Aforador de 
la Sección de Obras de dicha Corporación municipal, dotada 
con el sueldo anual de 1.750 pesetas, consignado en el presu
puesto municipal vigente y vacante por ascenso del que la 
desempeñaba a la de Ayudante primero de la citada Sección, 
previo anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de 
esta provincia por el término de treinta días, á contar desde 
el siguiente á su publicación en el primero de dichos periódi
cos oficiales, debiendo reunir los aspirantes los requisitos 
siguientes:

1.° Ser español, mayor de veinte años y menor de cin
cuenta.

2.° Haber observado buena conducta, y no estar procesa
do ni haberlo sido, ó haber obtenido libre absolución.

3.° Tener título de Maestro de obras.
4.* Hallarse con la aptitud física necesaria para el ejercí- 

ció del cargo.
5.° Los aspirantes acompañarán á sus solicitudes los do

cumentos justificativos de las circunstancias que en ellos 
concurran, y además una relación de sus méritos y servicios.

6.° El que fuere nombrado para la plaza cuya vacante se 
anuncia, no podrá dirigir obras particulares.

Lo que se anuncia en este periódico oficial á fin de que 
los aspirantes puedan presentar sus solicitudes durante el 
plazo señalado, acompañadas de la documentación en el 
presente anuncio expresada.

Valladolid 30 de Agosto de 1895.=:El Alcalde, Pedro Ma« 
nuel Sánchez. X—465

(1) Debe indicarse por los licitadores el domicilio 01 il  
punto que presenten sus proposiciones.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
A udiencias te rr ito r ia le s .

LA CORUÑA

Habiéndose acordado proveer por concurso la plaza de 
Médico auxiliar de la Administración de justicia y de la p e
nitenciaria del Juzgado de primera instancia é instrucción 
de Túy, el limo. Sr. Presidente de esta Audiencia se ha ser
vido disponer por providencia de esta feeha se anuncie dicha 
plaza en Ja G aceta  de Madrid y Boletín oficial de la provin
cia de Pontevedra, para que ios aspirantes que deseen obte
nerla y reúnan Jos requisitos prevenidos en el art. 8,° del 
Real decreta de 26 de Diciembre de 1889 presenten sus soli
citudes documentadas al Juez del partido de Túy, dentro del 
término de veinte días, contados desde el siguiente al de bu 
publicación en el Boletín oficial á los efectos del art. 9.° del 
citado R«al decreto.

Coruña 27 de Agosto de 1895.=E1 Secretario de gobierno 
interino, Daniel Suárez. J —5444

PALMA

En el territorio da esta Audiencia se hallan vacantes las 
Secretarías de los Juzgados municipales de Valldemcsa, per 
tenecieote al Juzgado de primera instancia de Palma; de 
Cortix, Escorce, LI oseta y Pollens», que corresponden al 
partido judicial de Inca; y de Villacarios, correspondiente al 
partido judicial de Mahón.

Lo que de orden del Sr. Presidente accidental de esta A u
diencia se hace público con arreglo á lo dispuesto en la Real 
orden de 18 de Julio último, ©o relación con lo prevenido en 
el apartado final de la regia 7.a del Real decreto de 17 del 
propio mes, en la ley organiza del Poder judicial y en el re 
glamento de 10 de Abril de 1871, á fin de que los aspirantes 
á dichas plazas puedan presentar sus solicitudes documenta
das en las respectivas Secretarías de los meecionados Juzga
dos municipales, dentro del término de quince días, á contar 
desda la inserción de este anuncio en la G a c e t a  d i M a d r id .

Palma 10 de Septiembre de 1895.= E l Secretario d© go
bierno, Jaime Serra. J —5415

J u g a d o s  m i l i t a r e s

BILBAO

D. Pedro Matías Campos, segando Teniente del regimien
to de Infantería Garellano, núm. 43.

Hallándome instruyendo expediente contra José Expósito, 
soldado del regimiento de Infantería Garellano, núm. 43, de 
oficio del comercio, pelo castaño, ojos pardos, nariz regular, 
barba lampiña, boca pequeña, color sano, señas particulares 
ninguna, cuyo paradero se ignora, acosado del delito de de
serción por no haberse incorporado á filas al ser llamado.

A todas las Autoridades, tanto civiles como militares, en 
nombre de la ley requiero y de mi parte suplico, que por 
cuantos medios estén á su alcance procedan á la busca y cap
tura del citado sujeto, cuya filiación es adjunta, y si fuese 
habido lo pongan á mi disposición con toda seguridad en 
Bilbao, cuartel de Infantería.

Y para que llegue á noticias de todos, insértese este 11a- 
mtmiento en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de 
fsta  provincia.

En Bilbao á 8 de Septiembre de 1895.=El Juez Instructor, 
Pedro Matías* = A nte mí, el Secretario, José Martín.

Filiación que se cita.

José Expósito, hijo de desconocido, natural de Bilbao, pa
rroquia de San Nicolás, Ayuntamiento de Bilbao, concejo de 
ídem, provincia de Vizcaya, avecindado en ídem, Juzgado de 
primera instancia de Bilbao, Capitanía general del 6.° Cuerpo 
de Ejército, nació en 24 de Septiembre de 1872, de oficio del 
comercio, edad veintidós años, once meBes y diez y seie días, 
su religión Católica, Apostólica Romana, su estado soltero, 
estatura un metro 635 milímetros, señas: pelo castaño, cejas 
ídem, ojos pardos, nariz regular, barba lampiña, boca peque
ña, color sano, señas particulares ninguna, faé filiedo por el 
cupo de Bilbao en el reemplazo de 1891. 1924—M

CADIZ

D. José López Morales, primer Teniente del regimiento 
Infantería de Alava, núm. 56, Juez Instructor del expediento 
seguido de orden del Sr, Coronel del expresado regimiento 
contra el corneta Antonio Selva Moreno por deserción el día 
25 de Agosto de 1895.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Anto
nio Selva Moreno, corneta, natural de Málaga, provincia de 
ídem, hijo de Cayetano y Matilde, soltero» é§ quince ai®*, de 
edad, de oficio jornalero, cuyas senas personales *on la* si
guientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos garzos, nariz regu
lar, barba ninguna, boca regular, color sano, ícente regular, 
señas particulares ninguna, au estatura un metro 540'mili- 
metros, para que en el preciso término de treinta dfat, con
tados desde la publicación de esta requisitoria en la Gsobta 
d b  M a d rid  y  Boletín oficial de la provincia, comparezca i  « I  
disposición en el cuartel de Santa Elena, en Cádiz, p ira  rea» 
pender á los cargos que le resultan en el expediento que de 
orden del Sr. Coronel de este regimiento ae le alguna mu mo
tivo d® haber desertado en la noche del día 25 del mea da 
Agosto próximo pasado; bajo apercibimiento de qua al no 
comparece en el plazo fijado sa ri declarado rebelde, paliado» 
le perjuicio que haya lig a r.

A su vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D, G.}, exhorto 
y requiero á toda» las Autoridades, tanto' civiles como mili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en hueca del referido' procesado Antonio Selva Mora» 
no, y en mm de ser habido lo remitan en elaee da preso, con 
las seguridades convenientes, al cuartel da S a lta  B ie n  y 
á mi disposición; pues así lo tongo acordado en diligencia de 
esto día.

Dada en Cádiz & ífi d i Septiembre de 1895.=Josá López 
Morales. 1926-M

B. Luis Cerezo Vela, primer Teniente, Juez Instructor «tai 
primer batallón del regimiento Infantería de Alava, nú
mero 56.

Por la pialante requisitoria llamo, cito y emplazo a! re
cluta excedente de cupo Antonio González' G arda, hijo de 
Franciicó y de Isabel, natural de Antequera, provincia de 
Málaga, avecindado en su pueblo, de veintiún anos de edad,
de oficio del campo, cuyas señas son: boca regular, color m®* 
reno, frente regular, y su estatura un metro 530 milímetros,

! para que en el preciso término de treinta días, contados des
de la fecha de la publ'cic óa de la presenta en la G ic s ta  d e  
Madrid y Boletín oficial dt la provincia de MMaga, co n  >arez- 
c& en este Juzgado, rito eu el cuartel de Saata filena de esta 
plaza, ám i disposición para responderá los cargos que le re
sultan en el expediente me s* le instraye por i* frita grava 
d* deserción; bajo apercibimiento qus de no coacurrir en si 
plazo fijado será declarado rebelda, parándole los perjuicios 
á qua haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á to las las Autoridades, tanto civiles como m ista
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido Antonio González García, y en 
caso de ser habido lo remitan en calidad de pre*o, con las 
convenientes seguridatea, á este Juzgado y á mi deposición; 
puea así lo tengo acordado en providencia de este día.

Dada en Cádiz á 2 ae Septiembre de 1895.=L’u* Cerezo.
1925—M

CÓRDOBA
D. Manuel Benedicto y Gilvas, Comandante del regimien

to Infantería de reserva de Ramales, núm. 73, y Juez instruc
tor en la presente sumaria que se sigue por haber faltado á 
la concentración para *u destino á Cuerpo el cabo reservista 
del reemplazo de 1891, Manuel Gutiérrez Barrigón.

Usando de las facultades que me concede la ley de En
juiciamiento militar, por la presente requisitoria cito, llamo 
y emplazo al referido Manuel Gutiérrez Barrigón, hijo de An
tonio y de Josefa, natural de Córdoba, provincia de ídem, de 
oficio chocolatero, estado soltero, su estatura ua metro 700 
milímetros, cuyas señas son las siguientes: pelo castaño, ce
jas al pelo, ojos mriados. nariz regular, barba po:?a, boca re
gular, color trigm ñ}, frente regular, aire marcial, producción 
buena, señas particulares ninguna, para que en el término 
de treinta día», á contar d*sde la publicación de esta requisi
toria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provin
cia, se presante en este Juzgado militar, situado en el cuartel 
de San Felipe, á declarar en la sumaria que s** le sig ie psr 
falta á la concentración ®n este regimiento, con arreg o á la 
Real orden de 29 de Julio último; bajo apercibimiento de ser 
declarado en rebeldía si no compareciese en el plazo señalado 
y siguiéndole el perjuicio que haya lugar.

A bu vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
re* y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca de referido cabo, y en caso de 
ser habido lo remiu*n en calidad de preso, v con la seguridad 
conveniente, á este Juzgado y á mi disposición; pues así lo 
tango acordado en diligencia de este día,

Y para que la presente requisitoria tenga la debida pu
blicidad, insértese en la G aceta  de Madrid y Boletín o a cusí 
de la provincia.

Córdoba 3 de Septiembre de 1895.= E i Juez instructor; 
Manuel Benedicto.= Ante mí, el Secretario, At « López.

1927—11
DURANGO

D. Enrique Irabien Ltrrañiga» Capitán del regimiento 
Infantería reserva de Bilbao, núm. 73, Juez instructor d é la  
sumaria instruida por la falta grave de deserción contra el 
soldado José Barainca Zaracondegai.

Por la presente requisitoria cito, llamo v emplazo *1 sol» 
dado de este regimiento del reemplazo de 189L José Barainca 
Zaracondegai, natural de Es, Juzgado de primera instancia 
de Guernica, provincia de Vizcaya, hijo da Santiago y liaría,, 
de veintitrés año* de edad y oficio marino,, cuyas señas per
sonales son: pelo castaño,, .cajas ídem, ojos garzos, nariz,, 
boca y frents^regulares, barba naciente,, color sano, aire mar
cial, producción buena y señas; particulares ninguna, de un 
metro-670. milímetros'de estatura, y .de estado sol toro, para 
que en. el preciso término de treinta días, contados desdóla 
publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y 
Boletín oficial dala provincia, comparezca en esta píaz* á mi 
disposición para responder á las resultas de esta sumaria; 
bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado 
será declarado rebelde, parándole el perjuicio que baja lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ili
ta res^  de policía judicial, para que practiquen activa* dili
gencia* ea busca del referido procesado José B*r»inca Z*ra- 
condegui, y en caso de ser habido lo remitan en clase de pre
so, con la* seguridades convenientes, á esta p fazm y á mi d is
posición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este 
día.

Dada en. Durango á 7 de Septiembre de 1835 =Enrique 
Irabien. 1928=M

LOGROÑO

D. Eduardo Hato Rodríguez, Capitán del regimiento-In--
fautoría reserva d* Logroño, núm. 57, Jaez instructor.

| Hablando faltado á la concentración ordenad© por R«al 
|; orden etomilar de 29 da Jo.Ho último (D. O. núm. 165), elsol- 
I dado del reemplazo de 1891 Leonardo OJavarrieta Baño*, na- 
tttfiil Ét Navarrete, _aveciodado en Cenicero, ambos de esta 
firovimda» de oficio labrador, y i  quien de orden del Excelen
tísimo Sr, Comindante en Jefe del sexto Cuerpo d* Ejército 
estoy formando expediente por la falta grave de primera de- 
■ « f i ió n ;

Usando de las facultades que me concede el Código de 
Justicia militar, por la presente llamo, cito y emplazo á dicho 
reservista Leonardo QJavarrieta Baños, para que en el térmi- 

¡ no da treinta d in , i  contar desde la fecha, se presente en 
• i t i  regimiento á fin de que sean oído* sus descargos;, bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde si no compareciese en 
i l  referido plazo, siguiéndosele el perjuicio que haja  lugar.

A la vez, en nombre de 8. M„ el' Rey (Q, D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades civiles y militares y á Jos 
agentes de la policía judicial para que practiquen activas di- 
lígamelas en hueca del referido procesado, y cano de ser ha
bido en punto que no pertenezca á esta región militar lo pon-

f in preso» con las seguridades conveniente*, y m e den inme* 
ato conocimiento para los efectos del art. 128 del citado 

Código.
Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi

cidad, insértese en la G aceta  de Madrid y en el Boletín ofi-
I etatúñ  esta provincia.

Logroño 5 de Septiembre de 1895.=E1 Capitán, Juez in s
tructor, Eduardo Mato.= Por su msndato, el sargento Secre
tario» Antonio Mazán. 1931— M

D. Vicente Oliva Calatrava, Juez instructor en el pressu
te expediente.

Hallándome instruyendo expedienta contra Esteban Arxé 
Serradeil, soldado de la cuarta compañía del primer batallón 
del regimiento Infantería de Briién, núm. 24, por Ja frita 
grave de primera deserción simple, cuyo paradero se ignora.
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A todas las Autoridades, tasto civiles como militares, en 

nombre de la ley requiero y de mi parte suplico, que por 
cuat toa medioB estén á su alcance, procedan á la busca y cap* 
tura dd citado sujfcto, cuya filiación e« adjunta, y si f eae 
.habido lo pongan á mi disposición con toda seguridad en al 
cuaitol que ocupa la fueiza del expresado regimiento en esta 
plaza.

Y para que Uffgue á noticia de todo», Insértese est II n *  
-miento en la G aceta d e  Ma d r id  y en el Boletín o fot mí da 
esta provincia.

Logroño 6 de Septiembre d e l8 9 5 .= E l Juez Instructor, 
Yictnte -0;iva.=Ante mí, ©1 Secretario', Enrique Cabanas.

filiación p e  $e día*

Esteban Arxé Serradella hijo de Joan y de Tares», natu
ral de Taro, parroquia da ídem, Ayuntamiento ds ídem, con
cejo de id* m, provincia de Gerona, avecindado en Taraban», 
Juzgado *ia primera ¡estancia de Figüeras, provincia de Ge
rona, Caíganla general de Cataluña, nació en II de Septiem
bre de 1875, de oticío labrador edad diez y ocho años, srís 
mese® y vemní éís días, tu religión Católica, Apostólica y Ro* 
mana, ®u espado soltero bu estatura un metro 630 milíme
tros, sus *>ñ»B son estas pelo rubio, cejas regulare*, ojo» 
pardo», natía regular, barba creciente, boca r* guiar, color 
®ano,s»ñ*» partcolares ninguna, tuvo ingreso en ceja en 8 
de Diríembie de 1894 y alta en esto regimiento en 6 de Ju 
lio de 1895. 1930---M

MADRID

D Luis Enfanga Arias, segundo Ayudante del regimiento 
Lancercs de U Reina, 2.1* de Caballería, y Jura instructor de 
Ja» dilígenr s previas que se le siguen al soldado del migmo 
Cuerpo Jo.e Ri< ja Romero por no buharse pTee^ntado á su 
llamaroni¡t pa a su incorporación *1 mismo, por el presante 
edicto cita, lama y empbza á José Rio ja Romero, cuyo para
dero se .ignora, para que en el térmico de treinta día», conta
dos de*de »u publicación en ios periódico» cfifiales^ compa
rezca en <-» to Juzgado militar, que tiene residencia oficial 
en el cuartel del Conde Duque de esta Corte, con el fia de 
prestar dtcíar&rión en as presente» diligencia®.

Dado en Madrid á 12 de Septiembre de 1895.=E¡ Juez ins- 
tractor, Luis Estánga Arias. 1933—M

MALAGA
D. Federico Delclós v Ltoréns, Comandante agregado á la 

zona de Méhg*, núm. 13, Juez instructor déla sumaría ins
truid» ai recluta José María Haro Ortega, por falta de pre
sentí» ción.

Por Ir pm enfe requisitoria cito, Tamo y emplazo al reclu
ta de esta zona José María H»ro y Ortega, soltare, da veinte 
añr» de edad, de tficío del e&mpo y natural da Molvizar (Gra
nad»), para que en el preciso término de treinta días, á con
tar desde la publicación de la presente en loa periódicos ofi
ciales, comparezca en este Juzgado (cuartel de Levante), á 
responder á les cargos que le resultan; y de no hacerlo será 
declarado en rebeldía.

Exhorto y requiero á todas las Autoridades para que prac
tiq u e  activas diligencias en busca del referido sujeto, y caso 
de ser habido lo remitan á mi disposición en calidad,-de preso 
por traerlo así acordado en providencia de hoy.

Málaga 5 de Septiembre de 1895. =E1 Comandante, Juez» 
Federico Delclós. 1934—-M

MIRANDA
D.,Inocencio Lara y Pérez, Capitán del regimiento Infan

tería de Miranda, núm. 69, reserva, y Juez instructor de cau
s is  mi litares.

Usindo de las facultades que la ley me conceden cito, lla
mo y fmplrao al soldado del reemplazo de 1890, Venancio de 
Santa Catalina, natural de Zamora, y que tenía su residencia 
en el pueblo de Comparada, hijo de padres desconocidos, de 
©ficto labrador, de veinticuatro * ños de edad, estatura un me
tro 530 milimetros, para que en el término de treinta días ,á 
contar drade Ja fecha de este primer edicto, se presente en 
este Juzgado militar de Miranda de Ebro, á fia de que sean 
oídos ras descargos en el expediente de falta grave que le 
instruyo por deserción; btjo apercibimiento de ser declarado 
en rebeldía, si no compareciese en el referido plazo, siguién
dosele el perjuicio que baya lugar.

A la vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas la» Autoridades, tanto cíviles como milita
res y á los agentes do la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado, y caso 
de ser habido lo remitan en calidad de preso, con lis  seguri
dades debidas á esta villa, á disposición de dicho Juzgado; 
pues asi lo tengo acordado en providencia d» este día,

Miranda de Ebro 7 de Septiembre de 1895. =E1 Capitán, 
Juez instructor, Inocencio Lar*. 1932—M

ORENSE
D.' José Vilá y Villar, primer Teniente de la escala de re

serva con destino m  «i cuadro activo de la zona de recluta
miento dti Orense, núm. 3, y Juez instructor del expedi»nfe 1 
que de orden superior me hallo instruyendo contra el recluta 
Delfín García López por falta á concentración paia su desti
no á Cuerpo' activo. ■[

Por la presento requisitoria llamo, cito y emplazo á Delfín 
García López, natural de Moreiran, Ayuntamiento de ídem, : 
provincia de Orense, hijo de José y de Concepción, de oficio 
labrador y cuyas señas son las siguientes; pelo negro, cejas 
ídem, ojo» castaños, nariz regular, barba ninguna, color bue
no, sema particulares ninguna, de un metro 600 milímetros 
de estatura, para que en el preciso término de treinta ■di*s, 
con todos desde la publicación de esta requisitoria'en la.Ga- I 
c e t a  d e  M a d r id , comparezca en esta: zona á mí disposición 
para responder en el expediente que se signe por no haberse j 
presentado k concentración para su destino á Cuerpo activo.

A la  vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto' 
y requiero k todas las Autoridades, tonto civiles como milita- ; 
res, para que practiquen activas diligencias en busca del re- •; 
feridó;recluta Delfín García -López, el cual habido, lo con
ducirán con la» seguridades convenientes al cuartel d i San 
Francisco de rata ciudad á mi disposición, por tenerlo así 
acordado en diligencia de hoy. j

Dada en Orense á 4 de Septiembre da 1895.=J^sé Vilá. {
1935—M !

PORTUGALETE j
D*Ricardo Gassis y Minondo, Teniente de navio de la A r

mad*, Ayudante de Marina de la cuarta sección de la ría de 
Bilbao, y Juez instructor en comisión.

En virtud de las facultades que las Ordenanzas generales 
de la Armada é instrucciones vigente* conceden á los Jueces 
Instructores, por este mi primero y último edicto cito, llamo

i y  emplazo al inscrito di s posible del trozo de la capítol Euae* 
bio Siseo» Anubarren», hijo de Julián y de Juana, de veinte 

! atoa de edad, naturil da Bilbao, vacino de Gorliz, marinero,, 
par» que dentro del término de treinta días, contad®» desdo 
la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id * 
y ¿©fifí» oficial d i esta provincia, se presente #n este Juzga- 

I do á responder de los cargos que le resultan en sumaría que 
' instruyo por no haberse presentado para pasar al servicio a c

tivo de la Armada al correspondería en convocatoria decreta
da en 22 de Junio último, ni en los plazos que para verificar
lo se le han concedido; bajo apercibimiento que de no compa- 

| recer en dicho término le parará el perjuicio consiguiente.
Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades civi

les y militares procedan á su busca y captura, coaduciéndo
le, con las seguridades debidas, á disposición de este Juz
gado.

Portugalete 9 de Septiembre de 1895.=V.° B .°=Rlcardo 
Gassís.=Por au mandado, el Secretario, Juan Alcaraz.

1936—M
RONDA

D. Leonardo Amor y L^que, Capitán de la escala activa 
j de Infantería con destino en la zona de reclutamiento de Ron- 
¡ da, núm. 56, y Jura instructor del expediente que m  sigue 

al recluta Manuel Carrasco Carayaca por haber faltado á con- 
j centracióa para su destino á Guerpo.

En uso ue las facultades que las Ordenanzts generales del 
Ejército me conceden como Juez instructor del cnado expe
diente incoado contra el recluta del reemplazo de 18P4, alista- 
tamiento de La Líne», Manuel Carrasco Caravac», hijo de José 

I y da María;
| Por el presente edicto cito, llamo y emplazo al r*f*rido 
I individuo, pura que en el término de treinta día» comparezca 
| en este Juzgado militar, sito en la expresada zona, á respon 

der á los cargos que en dicho expediente le re«ulton; pues de 
no verificarlo se le seguirá el expediente en rabrídía.

Y para que esta edicto tong* la debida publicidad, se fija
rá en los sitios de costumbre y se insertará en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y en el Boletín oficial de la provincia.

D*do en la ciudad de Ronda á 30 de Agosto de 1895.= 
Leonardo Amor y Luque. 1938— 2á

D. Leonardo Amor y Luque, Capitán de la escala activa 
de Infantería con destino en la zona de reclutamiento de 
Ronda, núm. 51, y Juez instructor del expediente que se si
gue al recluta José Salmerón Cárdenas, por haber faltado á 
concentración para su destino á Cuerpo.

En uso de las facultades que las Ordenanzas generales 
del Ejército me conceden como Jura instructor del citado ex
pediente incoado contra el recluta del reemplazo de 1894, 
alistamiento de Cueras Bajas, José Salmerón Cárdenas, hijo 
de Manuel y Ana, por el presente edicto cito, ¡lamo y empla
zo al referido individuo, para que en el término de treinta 
días comparezca en este Juzgado militar, sito en la expresa
da zona á responder k los cargos que en dieho expediente le 
resultan; pues de no verificarlo se Je seguirá el expediente en 
rebeldía.

Y  para que este edicto tenga la debida publicidad, se fija
rá en los sitios de costumbre y ra insertará en la G a c e t a  d e  
M adrid  y en el Boletín oficial de la provincia*

Dado en la ciudad de Ronda á 30 de Agosto de 1895.= 
Leonardo Amor y Luque, 1937—M

SANTIAGO

D. Manuel Neira y Conde, Comandante del regimiento 
Infantina de Compostela, núm. 91, reserva, y Juez instruc
tor de causas del mismo.

Habiéndose ausentado de esta plaza el soldado reservista 
perteneciente al reemplazo de 1891, Manuel Rodríguez Rozas, 
hijo de Rosando y de Carmen, natural de Santiago, parroquia 
de San Félix, avecindado en Santiago, provincia de la Cora* 
ña, de veintitrés años de edad, de oficio labrador, de catado 
soltero, un metro 609 milímetros de estatura, pelo castaño, 
Cijas ídem, ojos azules, nariz roma, barba naciente, produc
ción buena, señas particuUrea ninguna, á quien de orden del 
Excmo. Sr. General en Jtf« del séptimo Cuerpo de Ejército 
estoy instruyendo expediente por haber faltado á la concen
tración para su destino áfilas, decretada por Real orden de 29 
de Julio último;

Usando d# la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por la presenta requisitoria llamo, cito y 
emplazo á dicho soldado para que en el término de treinta 
días, contados desde el de la fecha, se presente en esta c iu 
dad, calle del Harreo, núm. 38, piso tercero, donde se halla 
establecido este Juzgado militar, á fin de que sean oídos bus 
descargo»; bajo apercibimiento de ser declarado en rebeldía 
si no compareciese en el referido plazo, siguiéndole el perjui
cio que haya lugar.

A su vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tonto civiles como militares 
y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen ac
tiva# diligencias en busca del referido soldado, y caso de ser 
habido lo remitan en calidad de preso con las seguridades 
convenientes á este Juzgado militar, á mi disposición; pues 
así lo tengo acordado en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida pu
blicidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín 
oficial de la provincia.

Santiago 7 de Septiembre de 1895. =E1 Comandante, Juez 
Instructor, Manuel Neira = P or su mandato, el sargento Se
cretario, Pedro Clavero. 1941— M

D. Manuel Neira y Conde, Comandante del regimiento In
fantería de Compostal a, núm. 91, reserva, y Juez instructor 
de ©«usas del mismo.

Habiéndose ausentado de esto plaza el cabo reservista 
perteneciente al reemplazo de 1891 Ramón Soto García, R  jo 
de D, Romualdo y de D> ñ* María, natural de Santiago, pa
rroquia de San Félix, avecindado en Santiago, provincia de 
la Corana, de veintitrés año* de edad, de oficio comerciante, 
de estado soltero, un metro 570 milímetros de es tatura, pelo 
castaño, cejas ídem, ojos garzo®, nariz regular, barba ningu
na, boca regular, color bueno, frente espacios», aire marcial, 
producción buena, señas particulares ningnir a, á quien de 
orden del Excmo. Sr. General en Jefe d8l sép'-imo Cuerpo de 
Ejercito, estoy instruyendo expediente por >i»ber faltado á la  
concentración para su destino á filas, decretada por Real or
den de 29 de Jallo último;

Usando de la jurisdicción que me co ncede el Código de 
Justicia militar, p<\r la presente requisito,ría llamo, cito y em
plazo á dicho cabcy, para que en el térm ino de treinta días, á 
contar desde la hjeha, se presente en esta ciudad, calle del 
H am o, núm, 38,, piso tercero, doada se baila establecido este

> Juzgado militar, á fin d e  que sean oídos sus descargos; bs je
: apercibimiento de aer declarad® rebelde si no compareciet Be 
i en el referido plaso, siguiéndosele el perjuicio á que ha  ̂^  
j lugar.

A la vez, m  nombre de 8; M. el Rey (Q¿ D. G.), exhorto f  
requiero á todas las Autoridades* tanto civiles como milita - 
res y á lo* agentes de la policía judicial, para que practiquen* 
activa» diligencias ©a busca del referido cabo, y en c»so de i 
ser habido lo remitan ©n calidad de preso, con las segurida
des con venientes, á este Jargado militar á mi disposición; 
pura así lo tengo acordado cu diligencia de este oía.

Y para que Ja presante requisitoria tenga-la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de 
la provincia.

Santiago 6 de Septiembre de 1895,« E l  Comandante, Jura 
instructor, Manuel Neira.=Por &u mandato, el »»rg*mto.Se
cretario, Pedro Clavero. 1940*~M

 SEVILLA

D. Rnriqu# Morón Garó, primer Téniento del segundo ba
tallón del regimiento Intontería de Soria, núm. 9,.y Jaez ins
tructor nombrado por ©i Sr. Coronel del expresado regimien
to para la formación de expediente eontr» el soldado Juan 
Rodrigara Egía por falta de presentación á su llamamiento á 
filas.

Por la presente requisitoria llamo, cito y empiezo á Juan 
Rodríguez E»£«, natuial de Lubrín, provincia d® Almería, 
h 'jo de Francisco y de Franciac», soltero, de diez y nuev® 
años de edad, de oficio jornalero, cuyas señas personales son 
las siguientes: pelo castaño, cejaa al pelo, ojos melados, na
riz regalar, boca ídem, barba poca, color trigueño, frente re
gular, sin señas particulares y de un metro 615>milímetros 
de estatura, para que en el preciso término de treinta dias, 
contados desde la publicación d© e#to requisitoria en ia G a 
c e t a  d e  M a d r i d , comparezca e n  ©1 cuartel del Gármen, lo
cal que ocupa este regimiento, á mi disposición, para res
ponder á los cargos qu« íe resoltan en la causa que de orden, 
del Sr. Coronel del expresado regimiento se le sigue con mo
tivo de haber faltado al llamamiento que se le hizo para su 
incorporación á filas; bajo apercibimiento de que si no com 
parece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el 
perjuicio á que haya lugar.

A su vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q. B*. G.), exhorto 
y requiero á toda* las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en buBea del referido procesado, Juan Rodríguez 
Egía, y «n caso de ser habido lo remitan en das® de preso, 
con las seguridades convenientes, al local que ocupa el ya 
reí rido regimiento y á mi disposición; pus» así lo tengo acor
dado en diligencia de esto día.

Dada en Sevilla á 4 de Septiembre de 1895.=E1 prímer 
Teniente, Juez instructor, Enrique Morón Garó.

1939—M

VALLADOLID

D. Esteban Moros Torres, segundo Teniente de la cuarta, 
compañía del segundo batallón del regimiento I fautoría da 
Toledo, núm. 35, Jura instructor de este expediente.

No habiendo hecho su incorporación en esta plaza el sol . 
dado excedente de cupo llamado á activo en 5 de Julio de 18$' 5 
Ramón Harbón Bares, destinado á la primera compañía á< 
Begundo batallón de este regimiento, á quien de orden d t\ 
Excmo. Sr. Comandante en Jefa del séptimo Guerpo de Bg/ ¿r- 
cito me hallo instruyendo expediente por la falta gravo 
primera deserción simple, cuyas señas personales son lar , 
guiante*: hijo de Ramón y d* Josefa, natural de Rianjio. 
rroquia de Araño, Ayuntamiento de Rianjo, Concej ¿ (je 
ídem, provincia de la Coruñt, zona militar de Santiagr na„ 
ció en 2 de Noviembre de 1875, de oficio labrador, edad cuan
do empezó á servir diez y ocho «ños, tres meses y nuev' 3 
su estada soltero, estatura un metro 594 milímetros, gug geI 
ñ*»: pelo castaño, c^jas ídem, ojos azulas, nariz regub fcar- 
ba ninguna, boca regular, color bueno, frente raga iar’ ajre 
marcial, producción gallega, señ*s particulares j  iin» una- 
tuvo entrada en Caja en 8 de Diciembre de 1894, é i; jgresó en 
este regimiento de Toledo en 5 de Julio de 1895;

U«ando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente primer edicto Mr >mo ¡^¡o y 
emplazo á dicho Ramón fí  srbón Buiés, para qu& f jü ef térmi
no de treinta días, á contar drad© esta fecha, sa presente en 
Valladolid á fin de que sean oídos sus descargos . aper* 
cibimiento de ser declarado rebelde si no comp* ¿Veciese en el 
referido plazo, siguiéndosele el perjuicio que kt ya iUgí*r#

A la vez, en nombre d« 8. M. el Rey (Q. EX ' ¿  \ exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y a io* agente® de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido pr ocesado, y caso 
de ser habido lo remitan en calidad de pi®/ ¿0 4 Y*jladolid 
con las seguridades convenientes, y le pr%r í6nt ,n en el cuar
tel ocupado por el regimiento Infantería, / ye Toledo, y á mi 
disposición; pues así lo tengo acordad® CD providencia de 
este día.

Y  para qu» la presentí requisitoria jDga Indebida pu
blicidad, iniértese en la G a c e t a  d e  Maj ,kid y Boletín oficial 
de Ja Coruña.

Valladolid 3 de Septiembre de 1895u’ segundo Tenien
te, Juez instructor, Esteban Moros.- ~ p or 8U mandato el 
sargento Secretario, Raimundo R&> >aqUe Ortiz. 9

1947 —M
VIGO

D. Francisco González Veiga, Capitán del regimiento In
fantería de Pontevedra, nuau 93, y Juez instructor del 
mismo.
t Pr«Bent» requisitoria ilam0) cit0 y emplazo al cabo

í Jose Vldal Barros, hijo de Mar 1Bel y de Rosario; natural de 
I Sacos, de veintitrés años de ©' d*d, cuyas señas personales se 
I ignoran, su estatura un metrr, 570 milímetros y del reempla- 
¡ zo de 1891, por el cupo del Apuntamiento de Cotovad, en esta 
¡ provincia de Pontevedra, p&'/a que en el preciso término de 
\ trtinta di*#, contados desd#, la publicación de e»ta requisito- 
; ría en el Boletín oficial de lu provincia de Pontevedra y G a c k t a
* dr M a d r id , comparezca vn esto Jazgado de instrucción, sito 
i *1 Palacio de Justicia., en la cárcel pública de esta ciudad,
) para responder á Sos cargos que le resultan en el expediente 
; que de orden del Exorno- Sr. Comandante general y en Jefe

del séptimo Cuerpo de Ejército me hallo instruyendo por ha
ber faltado á la concentración dispuesta por Real orden de 29 
de Julio de 1895 para ingresar nuevamente en fila»; bajo aper-

• cibimiento de que si no se presenta en el plazo fijado, será 
declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haja lugar.

A su vez, en nombra de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto militares como civi
les y de policía judicial, para qu© practiquen activas diligen
cias en busca del referido cabo, y caso de ser habido lo hagan
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comparecer fe m i presencia; pues así lo he acordado en provi
dencia de seta fecha.

Dada en Vigo á 3 de Septiembre de 1895.=Francí*eo Go n- 
sález Veig®. 1946—M

D. Francisco Urbina Calzada, Capitán del regimiento In 
fantería d© Pontevedra, núm. 93, y Juez instructor del 
mismo.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado Manuel Fernández Tesando, hijo de Manuel y de Dolo
res, natural de Vigo, de veintitrés años de edad, de oficio la
brador, cuyas señas personales son las siguientes: pelo cas
taño, cejas íd©m, ojos garzos, nariz regular, barba ninguna, 
«olor bueno, frente espaciosa, aire natural, prcd cción fácil, 
señas particulares ninguna, su estatura un metro 715 m ilí
metros, y  soldado del reemplazo do 1891 por el cupo del 
¿¿Ayuntamiento de Lavadores en Teis, provincia d@ Ponteve
dra, para que m  el preciso término de treinta días, contados 
desde la publicación de esta requisitoria en el Boletín oficial 
de esta p r o v in c ia  y  G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este 
Juzgado de instrucción, sito en el Palacio de Justicia de 
Y igo, oficinas militares, para responder á los cargos qu© le 
resultan en el expediente que de orden del Excmo. Sr. Co
mandante general en Jefa del séptimo Cuerpo de Ejército me 
hallo instruyendo por haber f«ltedo á la concentración d is
puesta por Real orden de 29 de Julio de 1895, para ingresar 
nuevamente en fiks; bajo apercibimiento de que si no »e 
presenta en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole 
e l perjuicio á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Hay (Q D. G.), exhorto 
y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles ccmo milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en b u sc a  d©l referido ¡soldado, y caso de ser habido lo 
hagan comparecer á mi pressneia, pues así lo he acordado 
en providencia de esta techa.

Dada en Yigo á 3 de Septiembre de 1895 =Frsncisco Ur- 
bina. 1945—M

D. Manuel Ibeas Arnáiz, Capitán del regimiento Infante
ría de Pontevedra, núm. 93, y Ju*z instructor del m ism o.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emp azo á Fran
cisco Cadavid Cadavid, hijo de Antonio y de Juana, natural 
de Gabanea, de veintitrés años de edad, de oficio carpintero, 
cuyas señas personales son las siguientes: pelo negro, cejas 
ídem, ojos castaños, nariz regular, barba poca, color bueno, 
frente espaciosa, aire fácil, producción buena, señas particu
lares ninguna, su estatura un metro 630 milímetros, soldado 
del reemplazo de 1891 por el cupo del Ayuntamiento de Cor
dado, en esta provincia de Pontevedra, para que en el preci 
SO término de tr* inta días, contados desde la publicación de 
esta requisitoria en el Boletín oficial de la provincia de Ponte 
vedra y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado de 
instrucción, sito en el Palacio de Justicia, cárcel pública de 
esta ciudad, para responder á los cargos que le resultan en «1 
expediente qu© de orden del Excmo. Sr. Comandante general 
«n Jete del séptimo Cuerpo de Ejército me hallo i atnijendo  
por haber faltado á la concentración’ dispuesta por Real or
den de 29 de Julio de 1895 para ingresar nuevamente en fitas; 
bajo apercibimiento de que si no se presente *n el pLzo fija
do será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya 
lugar.

A su vez, m  nombre de*S. M. el Rey (Q D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto militares como civ i
les y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido soldado, y caso de ser habido lo ha
gan comparecer á mi presencia; pues así lo he acordado en 
providencia de «ata fecha.

Dada en Yigo á 3 de Septiembre de 1895.=Manuel Ibeas.
1944—M

D. Francisco González Veiga, Capitán del regimiento In
fantería de Pontevedra, núm. 93, y Juez instructor del 
mismo.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al so l
dado Manuel Martínez Pereira, hijo de Juan y de María Jua
na, natural de Malvas, de veintitrés años de edad, de oficio 
jornalero, cuyas señas personales son las siguientes: pelo ne
gro, cejas al pelo, ojos castaños, nariz larga, barba poca, co
lor trigueño, frente «©trecha, aire libre, producción fácil, su 
estatura un metro 6 JO milímetros, y soldado del reemplazo 
de 189L por el cupo del Ayuntamiento de Túy, en esta pro
vincia de Pontevadra, para qu® en el preciso término de 
treinta días, contados desde la publicación de esta requisito
ria en él Boletín oficial de la provincia de Pontevedra y G a c e 
t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado de instrucción, 
Sito en el Palacio de Justicia, en la cárcel pública de esta ciu
dad, para responder á los cargos que le resultan en el expe
diente que de orden del Excmo. Sr. Comandante general y 
«n Jefe d©l séptimo Cuerpo de Ejército me hallo instruyendo 
por haber faltado á la concentración dispoesta por Real or
den de 29 de Julio de .895 para ingresar nuevamente en filas; 
bajo apercibimiento de que si no se presenta en el plazo fija
do será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya 
lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y  requiero á todas las Autoridades, tanto militares como c i
viles y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en humea del referido soldado, y caso de ser habido 
lo hagan comparecer á mi presencia; pues así lo he acordado 
«n  providencia de esta fecha.

Dada en Yjgo á3  de Septiembre de 1895.=Fran«isco Gon
zález Yeiga* 1943—M

VITORIA
B . Norberto Salvatierra y González, Capitán del regimien

to  de Infantería reserva de Yitoria, núm. 75, y Juez instruc
tor de causas militares.

Sabiendo cometido la falta grave de deserción el soldado 
d el batallón cazadores de las Navas Ramiro Lloróos Bilbao, 
Mjo áe José y de Teresa, natural de Bilbao (Vizcaya), de 
veinticuatro años de edad, de oficio tornero, de estado solté- 
JO,, s u  e»tatur* un metro 630 milímetros, pelo castaño, ojos 
garzos, nariz regular, barba nada, boca regular, color bueno, 
á quien de orden del Excmo. Sr. Comai dante en Jefe del 
sexto Cuerpo de Ejército instruyo expediente por la expre
sada falta;

Usando de la jurisdicción que me concede e l Código de 
Justicia militar, por el presente primer edicto llamo, ci ó y 
emplazo al referido Ramiro Lloróos Bilbao, para que en el 
término de treinta días, á contar desde la publicación dé este 
edicto, se presente en las oficinas del regimiento reserva de 
Yitoria á exponer sus descargos; bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde ®i no compareciese en el mencionado plazo, I 
Siguiéndosele el perjuicio que haya lugar. i

A  la vez, en nombre de S» M* ei Rey (Q. D. G.), exhorto |

y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agestes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido individuo, y caso de 
ser habido lo remitan en calidad de preso á esta ciudad, po
nió a dolo á mi disposición; pues así lo tengo acordado en pro- , 
videncia de esta techa. j

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi- ¡ 
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín oil• j 
cial de la provincia de Vizcaya. j

Dado en Yitoria á 9 da Septiembre da 1895.=El Capitán, ¡ 
Juez instructor, Norberto Salvatierra.=Por su mandato, el 
cabo Secretario, Jaime Bartolí. 1950—M

D. Norberto Salvatierra y González, Capitán del regimien
to d© Infantería reserva de Yitoria, núm. 75, y Juez instruc
tor de causas militares.

Habiendo cometido la falta grave de primera deserción el 
soldado dál batallón Cazadores de las Navas Justo Greño Ar- 
caya, hijo de Serafín y d© Dolores, natural de Los Arcos 
(Navarra), avecindado en Bilbao, de oficio litógrafo, de esta
do soltero, su estatura un metro 566 milímetros pelo rubio, 
cejas ídem, ojos claro», barba nada, boca regular, color bue
no, á quien de orden del Exemo. Sr. Comandante en J< fe 
del sexte Cuerpo de Ejército instruyo expediente por la ex
présala falta;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por «1 presenta primer edicto llamo, cito y 
emplazo al referido Justo Grrño Arcaya, para que en el térmi
no de treinta días, á contar desde la publicación de este ed ic
to, se presente en las oficinas del regimiento reserva de Yi
toria, á exponer sus descargos; bajo apercibimento de ser d e
clarado rebelde si no compareciere en el mencionado plazo, 
siguiéndole «1 perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero a todas las Autoridades, tanto civiles como milita
re» y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
diligencias en busca del expresado individuo, y caso de ser 
habido lo remitan en calidad d® preso, á esta ciudad, ponién
dolo á mi disposición; pues así lo tengo acordado en próvi
d a  de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en los Boletines 
oficiales de l*s provincia® de Navarra y Vizcaya. i

Dado en Vitoria á 9 d© Septiembre d* 1895.=El Capitán 
Juez instructor, Norberto Salvatierra.=Por su xn*ndato, el 
cabo Secretario, Jaime B&rtoli. 1949—M

D. Norberto Salvatierra González. Capitán del regimiento 
Infantería reserva de Yitoria, núm. 75, y Juez instructor de 
cau»as militares.

R&biendo cometido la falta grave de deserción el soldado 
del batallón cazadores de las Navas Pedro Eíbar Expósito, 
natural de Eíbar (Guipúzcoa), de veinticuatro años de edad, 
de oficio armero, de estado soltero, su estatura un metro 621 
milímetros, pelo negro, ojos negros, cejas negras, nariz abul
tada, barba naciente, boca grande, color bueno; á quien de 
orden d#l Sxcmo. Sr. Comandante en J*fe del sexto Cuerpo 
de Eiército instruyo expediente por la expresada falta;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el preseote primer edicto llamo, cito y 
emplazo al aterido P«dro Eíbar Expósito para que en el tér
mino de treinta días, á contar desde la publicación de este 
edicto, se presente en las oficinas del regimiento reserva de 
Vitoria á exponer sus descargos; b&jo apercibimiento de ser 
declarado rebelde si no compareciese en el referido plazo, si
guiéndosele el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre do S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen ac
tiva» diligencias en busca del referido individuo, y caso de 
ser habido lo remitan en calidad de preso á esta ciudad, po
niéndolo á mi disposición; pues así lo tengo acordado en pro
videncia de cate día.

Y á fin de qne la presente requisitoria tenga la debida pu
blicidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín 
oficml de la providencia de Guipúzcoa.

Dado en Yitoria á 9 de Septiembre de 1895.=El Capitán, 
Juez instructor, Norberto Salvatierra.=Por su mandato, el 
cabo Secretario, Jaime Bartoií. 1948—M

Juzgados de prim era Instancia.

ALBA DE TORMES

D. Mariano Bayón y Paz, Juez de instrucción detesta villa 
y su partido.

Por 1» presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Antonio Vázquez y Vargas, cuya naturaleza y actual parade
ro se ignoran, que dice ser vecino de Avila, de unos cuarenta 
años de edad, más bien bajo que alto, rubio, regordete, para 
que en el término de diez días comparezca ante ©ate Juzgado 
á fia de responder de los cargos que le resulten en la causa 
que contra él y otros dos gitanos se instruye por hurto de 
una yegua; bajo apercibimiento de que en otro caso será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar 
con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades y Agen
tes de la policía judicial procedan á la busca, captura y con
ducción á la cárcel de este partido, caso de ser hallado, con 
las seguridades necesarias.

Dada en Alba de Tormes á 11 de Septiembre de 1895.=  
Mariano Bayón.=Por su mandado, Florentino Alvarez y 
Torres. J—5413

ALMERÍA.

D. Vicente María Castellví y Yillalonga, Juez de instruc
ción de esta ciudad y su partido.

Por el presente ruego á todas las Autoridades, así civiles 
como militares de la Nación, den las órdenes convenientes 
para la busca de una burra de la propiedad de José López 
López, rucia, cerrada, hurtada en la cuadra del parador del 
Marciano, de esta capital, la noche del 27 de Agosto último, 
deteniéndose á la persona «n cuyo poder se encuentre si no 
acre lita su  legítima procedencia, y poniendo á uno y otra á 
disposición de este Juzgado, pues aBÍ lo tengo mandado en 
la causa de su razón.

Almería 9 de Septiembre de 1895.=Vicente M. Castellví. 
El actuario, Francisco Pérez Amor. J —5415

ALORA

D. Antonio Trnjillo Cazerenciso, Juez municipal de esta 
Tilla, y de instrucción interino de este partido.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á dos desconocidos

que la noche del 2 del corriente robaron en el Arrayo de las 
Ciñas, término de Pizarra, una muía á un pescador, abando
nando en su fuga uoa manta encarnada á cuadro», una cami
seta con iniciales E. P., una blusa azul y un pañuelo d*> coco, 
se personen en este Juzgado á responder á los cargos que le 
resulten en causa que »e Ies Bigue sobre dicho hecho.

Y á la v«z encargo á todas las Autoridades y dependientes 
de la policía judicial procedan á bu captura y con da.cción á  
la cárcel de este partido á mi disposición.

D*do en la villa de Alora á 9 de Septiembre de 1895 =  An
tonio Trujiilo.=Por mandado de S. S ., Carlos M* r

J -5 4 1 4

BARCELONA—ATARAZANAS

D. Dionisio Calvo Marcos, Juez de instrucción del distrito 
de Atarazanas de esta ciudad.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Antea.'.-, Flores 
López, hijo de Manuel y Ramona, natural de MsdJ.í y veci
no que ha sido de esta capital, bautizado en la :'-«*■ \ la de 
San Andrés de aquella villa y Corte, da veinticnateo *ños de 
edad, soltero, confitero, sin apodo y con instrucci >*;. le es
tatura baja, cabello castaño oscuro, ojos azules, c iz regu
lar, con la*? fosas nasales bastante abiertas, b^tu regular, 
pómulos Hundidos, de color blanco, viste al estilo de los de 
bu clase y presenta una cicatriz en la parte superior d d  ojo 
izquieido, para que dentro del término de nuer* <i», -u unta
do» desde «1 de la inserción de la presente en la r^jKTa de 
Madrid, comparezca en la Audiencia de este Juyg-.rb, sito 
en *1 PaBeo ds Isabel Ií, 1, segundo, para la práetici de una 
diligencia de justicia en la pieza separada de pn*-.irn provi
sional del mismo y otros, dimanante de causa sob** lesiones 
mutuas; btjo¡ apercibimiento de que en otro caso s«rá decía» 
rado rebelde y le parará el perjuicio á qu© en derecha hubiere 
lugar.

Y en nombre de 8. M. la Reina Regente del Reinn (Q. D. G.) 
encargo k toda* las Autoridades y sub Agentes, g, compo
ne* Jft policía judicial, procedan á la bucea y capara oel ci
tado Flores, y su conducción á las cárceles naeioim^ a á* esta  
ciudad á disposición din la t o c i é n  de vacaciones da tv t i  A u
diencia provincial.

Dado en Barcelona 6 I  d i Septiembre de 1895.= Dionisio 
Oa!vo.=Por mandado do 8. 8 ., p*i D. Francisco liad l, Vi
cente Jajmo. ' J—<5416

B ARCELONA—HOSPITAL

D. Joaquín Soler y O stali, Juez municipal del mérito del 
Hospital de esta ciudad, encargado del de instruevdóa del 
mismo distrito.

Por la presente requisitoria se cita y 11» ma á Sebastián 
Alberto R&mela, cuyo paradero m ignora, á fin de que den
tro d*J término de diez días, contados desde su publicación 
en la G aceta  de Madrid, comparezca ante esta .Juzgado, 
sito Paseo de Isabel II, núm. 1, piso segundo, pM w, k  prác
tica de una diligencia de justicia, en méritos de k  t- jga que 
se sigue contra el mismo sobre hurto; bajo ap*rcit koiento di 
que en otro caso será declarado rebelde y le parara él perjui
cio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridad r* y demás 
funcionarios que componen 1% policía judicial qx:e pW-edan 

; á la busca y_captura de dicho Sebastián Alberto F.sraela,
I de quince años de edad, hijo de Melchor y de Mar*/,, costero,
: natural de San Felíu de Guixols. de o fifi o curtid*- td cual
| es de estatura regular, pelo castaño, ojos pardo* nariz y
1 boca regulares, cara oval color sano y viste blusa *zu¡, pan

talón de pana, alpargatas tapadas y gorra, ponién ioie en las 
cárceles de esta ciudad a mi disposición, caso de s«r habido.

Dada en Barcelona á 9 de Septiembre de 1895 =  Joaquín 
J3oler.=Por mandado de S. S ., Lorenzo Roseil, E r  b*üO.

J—54 7

D. Joaquín Soler y Catalá, Juez municipal del distrito del 
Hospital de Barcelona, en fanciones de instrucció .

Por el presente, que se expide en méritos d« i** di Agen
cias criminales sobre contrabando de cerillas, con ir# Andrés 
Artiñá Santa Eulalia, cuyo actual paradero se i^ ^ r *  hago 

1 saber que con fecha 7 del actual se  ha dictado un ^ ¡ c ,  cuya 
parte dispositiva es como sigue:

«El expresado Sr. Ju*z por ante mí elE scn ^ m o, dijo: 
que confirmando cuanto memster fuera la decíar trió̂  de co
miso hecha por la Junta administrativa del género aprehen
dido en el domicilio de Andrés Artiñá Santa EuUüa, debía 
sobreseer como sobresee en esta causa, imponie ^o á dkho  
procesado, por el delito de contrabando cometida > r eí m is
mo, la pena que sufrirá tan pronto como se pre«P nt, ■►e ó fue
se habido, de una multa de 508 pesetas 50 céntim- ablando 

| sufrir, caso de insolvencia, la prisión corrección*.- beidia- 
; ría correspondienta á razón de un día por cada < s p«»«tas 

50 céntimos, y al ptgo de todas las costas procesales, notifi
cándosele, etc.=Aftí por este auto io pronuncia, navMa y fir
ma el expresado Sr. Jufz, =  Doy fe. =  Joaquín Sdfr, =  Por 
D. Miguel Aracil, ante mí, Luis Durán.»

¡ Dado en Barcelona á 10 de Septiembre de 1895.= aquín 
; Soler.=Por disposición de S. S., Luis Durán. j —5418

b a z a

| • En cumplimiento de carta crden de la Sección f.rimara de
la Audiencia provincial de Granada, dimanante dts aajma se
guida contra José Aranda Molina y otros sobre rk^ó 'deüeg y  
otros delitos en la cárcel de eBta ciudad, el s»ñor Jü«*z de 
instrucción ha dispuesto se cite por la prese i t< »i testigo 
Facundo Maya López, vecino de Oúllar, cuyo actual p ?r*dero 
se ignora, para qne comparezca ante dicho superior Tribunal 
el día 2 0  del actual, á la s  once y media de su mañana, *n que 
tendrá lugar la celebración del juicio oral y púb ico señalado 
en dicha causa; bajo apercibimiento que de no comparecer 1§ 
parará el perjuicio á que haya lugar con arreglo % derecho.

Baza 9 de Septiembre de 1895.= E l E scriban F ^terico 
Yaguez Clares. J—-5421

BECERREA,

11 Sr. Juez de instrucción de este partido, D. Estanislao 
Sala del Cas1 i do, acordó, en providencia d* esta fecha dicta
da en el sumario que se instruye por asesinato de. Vicente 
Moliner Estébez, se cite por medio de edictos k la teukgo 
Carmen Castaño, vecina que fué de Campo de Arbol, y hoy 
ausente en ignorado paradero, para que dentro dei término 
de diez días, á contar desde la inserción de la presente en la  
G aceta  de Madrid y Boletín oficial d® esta provincia, com
parezca en la sala de audiencia d© este Juzgado, y hora de 
diez de su mañana, á prestar declararon en el referido suma
rio; bajo apercibimiento de que en otro caso le parará el per
juicio á que haya lugar.

I Becerreé 31 de Agosto de 1895. =  El Secretario, Celestino 
López. J—5419
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BILBAO

D. Miguel Bobedill» y Samanifgo, Juez da ¡natracolto da 
Bilbao y bu partido, .Por la presente cito, llamo y em pino I  Eugenia Deven* Jefraume, de treinta y dos »ños de edad, da estado oseada, natural de Francia» de prensión modista, vecina de esta villa y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro de die» días, contado» desde el siguiente al de la Vssereióa de esta requisitoria en la G aceta d« Madbid, compar#zca en e*te J u gado instructor «5 »e constituía en la cárcel del partido con el fia de notificarla el auto de procesamiento f prialén provisional contra ella dictado y recibirla indagatoria en causa sobre estafa y falsificación de un pagaré; bajo apercibimiento en otro caso de ser declarada rebelde y de pararle ©1 perjuicio á que hubiere lugar.,Al propio tiempo, ruego y encargo á todas las Autoridades y agentes oe la policía j idícial procedan á la busca, captura y conducción de la Ingenia Devaox» si fuere habida, á la expresada cárcel* como comprendida en ©1 art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal.Da da en Bilbao á 9 de Septiembre d© 1895=M igu*l Boba- dilla= A nte mí, Julio Eneiao. J—5420

CÁDIZ
Yo el infrascrito Escribano del Juzgado de primera in stancia de esta capital doy fe que en el mismo, y por ante mí, se ligue causa por el delito de contrabando contra Pedro Pérez Márquez, cuyas circunstancias se ignoran, en la cual con tutu fecha se ha dictado y pub icado la sentencia por el señor D. R»f«el Bethencoort y Ciavij>, Juez de primera instancia de esta capital» que contiene el particular del tenor siguiente:«Fallo: que confirmando como confirmo el comiso de la Caballería y de los diez kilogramos de tabaco decretado por la Junta administrativa de la Aduana de Algaciras, debo condenar y condeno en rebeldía al procesado Pedro Pérez Márquez, como autor de un delito de contrabando, á la multa de 360 pesetas, quíntuplo del valor del tabaco aprehendido, y al pego de todas Jas costas, sufriendo, en caso de insolvencia, la prisión subsidiaria correspondiente á rezón de un día por : cada 2 pesetas 50 cé a timos que dejase de satisfacer, sin que j pueda exceder de dos año»; notifiques© esta sentencia en es- , trados y por medio de la oportuna cédula, inserta en la G a- j 

c e t a  d e M adrid y Boletín oficial de esta provincia, al referí- j do procesado, y transcurrido el término legal sin que por i ninguna de las partes se haya recurrido de este fallo, dése cuenta. Y por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, la pronuncio, mando y firmo. =R afsel Bethencourt.»Lo inserto está conforme con su original, á que me remito. Y para que sirva de notificación en forma al referido Pedro Pérez Márquez, cuyo actual paradero se ignora, expido lafresen te, que firmo en Cádiz á 9 de ¡Septiembre de 1895.=  licenciado Francisco de la Torre. J—5422
CALATAYUD

D. Ramón Ferran y Bastarán, Juez instructor de Calata-yud y su partido.Hugo saber que en este Juzgado pende cauBa criminal sobre robo en la ermita de la Virgen del Villar de Badiles de una» coronas de la Virgen y el niño, una patena y una cucha- riba, todo de plata, la primera joya antigua con piedras engarzadas, y pesaba sobre una libra, y 7 pesetas de la cajeta; y en ella fango acordado encargar á to as las Autoridades, Guardia civil é Individuos d* la policía judicial, la ocupación de mencionados objetos y detención de las personas que los tengan en su poder, poniéndolas á disposición de este Juzgado.Dado en Calatayud á 9 de Septiembre de 1895.=Ramón Ferrán y Bastarán.=De su orden, Roque Romero.J—5423
CARTAGENA

D. Aguato de Nordenfels y Villar, Juez de instrucción in terino del partido.Por la presente requisitoria se cita, llama y  emplaza al 
procesado Pedro Chacón Agüera, natural de Santa Lucía, de diez y seis á diez y  s ie te  años de edad, sin residencia, es de estatura baja, regordete , palo n*gro, color trigueño, ojos pe
queños pardos, feigo chato, cara redonda, barba naciente, un poco tartajoso; v iste  som brero hongo negro bastante usado, blusa vieja color claro á cuadros* cam isa  de percal con ramos negros» pantalón azul con varios re m íe o dos y alparga
tas de cáñamo de cara estrecha, ignorándose su  actual para
dero» para que en el térm ino de d u z  d ías, que empozarán á 
contarse desde la publicación de la presente en la G a c e ta  db  
M adrid y Boletín oftáal de la  provincia» com parezca ante ©Bte Juzgado* sito en la caca núm. 21 de la ca lle  de Cuatro Santos de esta  ciudad» á fin de recibirle declaración inquisitiva en la causa que contra dicho sujeto se s ig u e  por el delito de robo á Antonio A v iles  SoteLo; i  percibí do que de no compare
cer le parará el perjuicio i  que haya lugar.Además ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto civiles como militares, procedan á la busca y captura del expresado Pedro Chacón Agü*ra, y caso de ser habido lo pongan á mí disposición en la cárcel de este partido.Dada en Cartagena á 3 de Septiembre de 1895.=Augusto de Nordenfels.=Ei actuario» Manuel Bolda. .J—5424

CASTELLON
D. Miguel largúete y Giner, Juez de Instrucción de esta ciudad y su partido.Por la presente se cita, llama y emplaza, por hallarse comprendido en el núm, l,°  del art. 835 de la ley de Eujai* ciamiento criminal á Francisco Rustamant© Díaz, conocido por Frasquito, o© veintisiete años de edad» tratante ó gitano, natural de Cábenos y vecino de esta ciudad, alto de estatura, regular de carnes» buen color» pelo negro y algo picado el ros • tro de víruel», cuyas demás circunstancias y actual paradero se ignoran, para que dentro del término de diez días» á contar desde que se publique la presente en la  G a c e t a  d e  

Madrid» comparezca ante este Juzgado en el objeto de recibirle la indagatoria en el sumario que se instruye contra el mismo y otro sobra disparo y lesiones á Lucas Escudero Bus- tamant»; bajo apercibimiento de que sí no comparecí será declarado rebelde y Je pirará el perjuicio á que hubiere lu gar con arreglo á la ley,Al propio tiempo ruego y encargo á todas la» Autoridades civiles y militares se sírvan practicar diligencia» para la busca, detención y conducción en su caso á estas cárceles del referido Busfamante.Dada en Castellón á 6 de Septiembre de 1895.=Míguel Burguete y Giner.=Por su mandado, Esteban Albí.J—5394 •

COLMENAR VIEJO
En virtud del expediente que se ha seguido en este Juzgadlo á instancia de Doña María Candelario González Alba- r'ril sobre que se declarase ausente á su marido D. Servando Antonio Feito y Cano, previos los trom tes legales se ha dictado el auto cuyo encabezamiento y parte dispositiva del miimo par» que se inserta en la G a c e ta  db M adrid , son del tenor siguiente:\ «Auto.—Resultando que Doña María Candelario GonzálezA lbarrán, mayor de edad, casada con D. Servando Antonio Feito y Cano, y vecina d« Madrid, con domicilio en el paseo de Recoletos, núm 33, ha solicitado ante este Juzgado por m*dio del anterior escrito se recibiera información testifical para acreditar que su citado esposo se ausentó dé la casa conyugal hace cinco años, sin que sena su paradero, y que verificado, se declare ausente á su citado marido y se le entregase testimonio de la resolución que recayere................ ..

. *•••»«•»»..•«• ........ *.•Visto el dictamen fiscal y los artículos 184 y 185 del Código civil y el siguiente;Sa declara aumente á D. Servando Antonio Feito y Cano, marido de Doña María Candelario González Al barrán* mandando se publique el encabezamiento y parte dispositiva de ¡ 
esta  resolución en el Boletín oficial de la provincia y G a c e ta  
db M adrid y luego que hayan transcurrido sais meses después de aieha publicación, dese cuenta para acordar respecto á la entrega del testimonio solicitado.Así por este su auto lo mandó y firma el Sr. D. Manuel Romero González, Juez de primara instancia de esta villa de j Colmenar Viejo y su partido, en ella á 24 de Mayo de 1895, : de que doy fe.= Manuel Romero González.=Ante mí, Miguel Guar diola. >Dado en Colmenar Viejo á 25 de Mayo de 1895=M anuel Romero González.=Ei Escribano, Miguel Guardiol».X—363

Por el presente, y en virtud de providencia dictada con esta fecha por el Sr. D. Manuel Romero González, Juez de instrucción de esta villa de C« Jmenar Viejo y su partido, en cumpiiento á una orden de la Superioridad dimanada de ac- > tuiciones relativas al sorteo, recusación, notificación y citación d* jurados y supernumerarios, se cita de comparecencia ante la Sección primera de la Sala de Vacaciones de la Ilus- tnsiu  a Audiencia provincial de Madrid» al jurado D. Manuel Rodríguez Sartchega, vecino que fué de Chamartín de la Rosa, y cuyo paradero en la actualidad se ignora» para el día 20 del actual y hora de las doce y medí» de su tarde, á fin de ver y sentenciar la causa instruida en este Juzgado por el de- i lito de infanticidio contra Manuela Martín Gil, cuyo acto ten- * drá lugar el día y hora indicad' s en el local donde dicha Audiencia y Sección cuarta de la misma celebra sus sesiones; bajo la multa que previene el art 42 de la ley del Jurado.Y para que se inserte en la G a c e ta  db M adrid , se expide el presente en Colmenar Vújo á 13 de Septiembre de 18^5 =  V.° B .°=R om ero.=E l Secretario de gobierno, Miguel Gaar- diola. J—5504 j
CORIJNA. j

D. José Román Junquera, Juez de primera instancia de la ciudad de la Coruña y su partido.Hace notorio que en el juicio declarativo de que se hará mérito, se dictó Ja sentencia, cuyo encabezado y parte dispositiva dicen así:«Sentencia.—En la ciudad de la Coruña, á 2 de Septiembre de 1895:Visto por el que suscribe D. José Román Junquera, Juez de primera instancia de la misma y su partido el juicio declarativo de mayor cuantía promovido por D. José Catraín Pichón, mayor de edad, vecino de esta población, su Procurador D. Saturnino Castro Gómez, y Abogado el Licenciado D. José Pérez Porto contra D. Augusto, Doña Clotilde, Don Luis, Doña Adela, Doña María, D. Nicolás y Diña Catalina Baridó Winter, ausentes en ignorado paradero, que se hallan en rebeldía, sobre pago de una cantidad;Fallo que debo absolver y absuelvo á los demandados Don Augusto, Doña Clotilde, D. Luis, Doña Adela, Doña María,D. Nicolás y Doña Catalina Baridó Winter, de la demanda origen de est^s autos, en la forma en que* ésta ha sido propuesta, sin hacer especial condenación de costas.Por esta mi sentencia así lo pronuncio, mando y firmo. =  José Román Junquera.Publicación.—Leída y publicada fué la anterior sentencia por el Sr. D. José Román Junquera, Juez de primera instancia de esta ciudad de la Coruña y su partido, en su audiencia pública del día de hoy 2 de Septiembre de 1895, de lo cual doy fe .= A »te mí, José Fernández >Y atendida la ausencia en ignoiado paradero de los demandados, á medio del presente se publica la sentencia in serta para que llegue á conocimiento de los mismos.Dado en la Coruña á 6 de Septiembre de 1 8 9 5 = José Román Janquera= Ante mí, José Fernández. 385—P
CUÉLLAR

D. Lorenzo del Fresno, Juez instructor del partido de Cuéllar.Por el presente se cita, llama y emplaza á Fermín Pascual Barrena, vecino que fué de Sanchonuño, y otros dos compañeros suyo», fugados de presidio, llamados Remigio y Vicen- ; te, cuyas señas y paradero se ignoran, para que dentro de - diez días, contados desde la inserción de este edicto-requisitoria en la G a c e ta  db M adrid , comparezcan ante este Juzgado á prestar declaración en causa que se les sigue por robo en la dehesa de Cuéllar al comenzar el día 19 de Agosto último; bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y pararles los perjuicios consiguientes si no lo verifican.Encargo a los Jueces, Autoridades y funcionarios de la policía judicial procuren la busca, captura y conducción de dichos tres su jatos á este Juzgado.Dado en Cuéllar á 9 de Septiembre de 1895=Lorenzo del Fresno =  El Secretario, Licenciado Agapito Sauri.J—5425
CUENCA 1

D. Pompeyo Cañizar*» Ferrando, Juez de primera instancia de esta ciudad y su partido.En virtud del presente se haca saber que estando vacante el cargo de Secretario del Juzgado municipal de esta capital,deberá proveerse en primer término con arreglo á las disposiciones contenidas en el Real decreto de 17 de Julio último; y se previene á los que aspiren á ser nombrados que en término de quine» días, contados desde el alguien te al en que el presente aparezca inserto en la G a c e ta  d e  M adrid , envíen sus solicitudes documentadas á este Juzgado de primera instancia.Dado en Cuenca á 9 de Septiembre de 1895=Pom peya ’ Cañizares Ferrando,=Por su mandado, Eduardo Mol#ro.
J -5426  *

| FREGENAL DE LA SIERRA
D. Ensebio Díaz de la Cruz y  Concha, Juez do primera instancia de esta ciudad y su partido.Por el presente h»go saber que en este Juzgado y por la Escribanía del que refrenda se sigue expediente á infancia del Procurador D. José Barroso Molina, en nombro de Doña María Loreto Matute y SáeDZ, D. Rafael Monfoite Matuto, Doña Adriana Monforte y Matute, asistida de su legítima esposo D. Diego Mayoral y Zaldívar, vecinos de Ja ciudad do* Logroño; D. Angel Monforte y Matute, vecino da Madrid, y  Doña Antonia Ncgales y Matute, asistida de su marido Dhm Antonio Morales y Nogales, vecinos de Villanueva de la Serena, en solicitud de que se declare á éstos herederos ab tesfato de D. Prudencio Matute y  Sáenz de Tajada, vecino* que fi é do Burguillos y que falleció sin teBtar en Madrid el ; día 17 de Mayo último; la primera de dichas interesadas ¡ como hermana d*l c*us»nte; D Rafael, D. Angel y Doña ¡ Adriana Monforte y Matute, como hijos de Doña Josefa Ma- ; tute y Sáenz, hermana que también fué del D. Prudencio; y \ la Doña Antonia Nogales y Matate como hija de la también difunta hermana del causante Doña Máxima Matute y Sáenz.En su virtud, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 984 de la ley de Enjuiciamiento civil, he acordado publicar el presente, por el cual «e llama á los que se crean con igual ó mejor derecho á la herencia de que se trata, para que comparezcan á reclamarlo en este Juzgado dentro del término de treinta días:Dado en Fregenal de la Sierra, á 9 de Septiembre de 1895. Eusebio de la Cruz y C oncha=E l actuario, Martín Solís.X—473

D. Martín Solís y Arias, Escribano del Juzgado de primera instancia de esta ciudad y  bu  partido.Doy fe que en la demanda ejecutiva promovida en este Juzgado por Doña Clara Mendoza y Correa, declarada pobre para litigar contra Doña María Antonia Fassara y otros, sé ha dictado la sentencia cuy&^c&beza y parte dispositiva son como sigue:4Sentencia.—En la ciudad de Fregenal de la Sierra, á 2 de Septiembre de 1895. El Sr. D. Eusebio de la Cruz y Concha, Juez de primera instancia de la misma y su partido, en la demanda ejecutiva promovida por Doña Clara Mendoza y Correa, de estado viuda, dedicada á las ocupaciones propias de su sexo, vecina y  domiciliada en Jerez de los Caballeros, representada por el Procurador D. Julián Marco* Mateos y  defendida por el Letrado D. José Portillo, contra Doña María Antonia FassaTa, Doña Laura y  Doña Elvira Megía de Salas 
y  Fassara, vecinas de Jerez de Iob Caballeros; D. Julio Megía de Salas y Fassara, vecino de Madrid; D. Fernando M#gía de Salas y Fassara, que lo es de Trujillo, y  Doña Blanca Magia de Salas y Fassara, representada por su marido D. Fernando Rodríguez Mendoza, vecino de Cumbres Mayores; la primera como viuda y los cinco restantes como hijos y  herederos de D. Fernando Megía de Salas, sin que ninguno de ellos se haya personado en los autos.Fallo que debo mandar y mando seguir la ejecución adelante, hacer trance y remate del inmueble embargado, y con su valor hacer pago á Doña Clara Mendoza y Correa de la cantidad de 4.500 pes*fa« de principal, réditos de esta suma al 10 por 100 desde el 13 de Abril de 1889 y costas causadas y que se causen hasta Ja ejecución del presente fallo en todas sus partes =  Así por esta mi sentencia definitiva, que se notificará á los deudores en la f rma prevenida en los artículos 282 y 283 de la mencionada ley, insertándose la cabeza y  parte dispositiva en el Boletín oficial de esta provincia y G a
c e t a  d b  M a d r id , á menos que la parte actor* solicite que se notifique personalmente, lo pronuncio, mando y firroo.=Eu- gebio Díaz de la Cruz y Conch%=Publieación.—Lsída y publicada fi é la anterior sentencia por el s*ñor Juez que la autoriza, estando celebrando audiencia pública ordinaria en el día de su fecha, de que doy fe =  Ante mí, Martín Bolís,»Lo inserto corresponde á la letra con su original, á que me remito. Y para que conste* en cumplimiento á lo mandado, extiendo y firmo el presente en Fregenal á 4 de Septiembre de lS95.=M artín Solís. 386—P

GIJON
D. Jovino Fernández P*ña, Juez municipal de este térm ino, y accidental de instrucción del partido de Gíjón.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á A ndrés López y á Mariano de Lezama, cuyas demás circunstancias se ignoran, así como su paradero, para que dentro de veinte días, contados d«*ade el de la inserción de esta requisitoria en la G a c e ta  d e M adrid y Boletín oficial de esta provincia, comparezcan ante e»te Juzgado por origen del que autoriza, para ser oídos en la causa que se instraye sobre tentativa de esta fa á Garloni Benián por el procedimiento del entierro.Asimismo encargo á todas las Autoridades civiles y m ilitares procedan á la busca y captura de los expresados sujetos, conduciéndolos con las seguridades debidas á las cárceles del partido á mi disposición.Dada en Gijón á 9 de Septiembre de 1895.=Jnvino F. Peña.=Tomás Guisanda. J—5427

MADRID—CENTRO
En el Juzgado da primera instancia del distrito del Centro de esta capital penden autos de suspensión de pagos da la Compañía del ferrocarril del Tajuña, en los cuales se ha presentado por el Consejo de administración una certificación en que constan que en sesión celebrada en 23 de fas corrientes se tomó, entre otros, el siguiente literal acuerdo:«La junta general de accionistas de la CompeñU acuerda aprobar la proposición de convenio que en representación de ésta el Consejo ha de presentar al Juzgado en cumplimiento, del apartado 3.° del art. 934 del Código de Comercio, proposición de convenio, cuyos extremos son los siguiente»:Acreedores del •primer grupo.—!.0 A los acreedores por trabajó persona), material de oficinas y alquileres, s e le s  abonarán sus créditos en efoctivo metálico dentro de los *•* g meses siguientes á la aprobación de este convenio.—2.» A los acreedores por expropiaciones, obra y material, se 1 abonarán sus créditos con obligaciones hipotecarias por todo su  valor nominal, seis meses después de aprobada este convenio.Acreedores del segundo grupo.—Los acreedores de este grupo, siendo como son obligacionistas, se lea canjearán los res» guardos provisionales por los títulos definitivos dentro de lo»; seis meses siguí entes á la aprobación de este convenio. No devengarán interés estar, obligaciones, y por lo tanto, no serán pagados los culones de las mismas baata transcurridos doce meses de la íeaha d« apertura i  la. cxpkU cióa del tra* yecto do ¿roanda á Chinchón.
A cm d m t MI tercer grupo,—A los acreedores de este gru*
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po se les pagará- Solamente el 75 por 100 de bus créditos, que recibirán en obligaciones por su valor nominal.La# obligaciones que se inviertan en pago de créditos de los que figuran en este convenio no devengarán interés ai guno ni entrarán en la amortización basta transcurridos que sean doce meses de la apertura á la explotación del trayecto de A?ganda á Chinchón.Las costas de los procedimientos judiciales incoados á instancia de los acreedores seTáu satisfechas por éstos, y las que se ocasionen en este expediente por la Compañía.En bu  virtud, y de c o n f o r m id a d  c o n  lo prevenido en el párrafo tercero del art. 12 de la i* y de 12 de Noviembre de 1869, se publica el presente edicto, convocando é Jos acreedores de dicha Compañía para que en el término de tr«s meses acudan á adherirse á la proposición de convenio inserta si lo estiman convenienteMadrid 29 de Agosto de 1895.=V.° B.°=Bamón Barroe- ta .= E l actuario, por mi compañero Sr. Aguado, Jn*é Alonso.X—472

SARRIA
D. Angel Reguero Guisasola, Juez instructor del partido de Sarria.Por la presente, y como comprendido en el núm. I.° del artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita y llama á Manuel López García, soltero, de veinte años, vecino de Vigo de Villar de Sarria, y ausente en ignorado paradero, para que dentro de diez días concurra ante este Juzgado á fin de ser notificado del auto de terminación del sumario que contra él y otros instruyo por legiones á Manuel Carreira, y emplazarle para ante la Superioridad; prevenido que de no verificarlo se le declarará rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.Sarria 6 de Septiembre de 1895.=Angel Reguero Guisa- sola.=Elíseo Buján. J—5384

SEVILLA—SAN VIGENTE
D. Miguel Villagrán y Ríofrecha, Juez municipal, é interino de instrucción del distrito de San Vicente de esta ciudad.Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de Ja Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juzgado y actuación de D. Carlos de Molíní se instruye sumario por el delito de estafa contra Antonio Blanco, en el que se ha acor dado expedirla presente, por la que en nombre de 8 . M. la Reina Regente (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas Autoridades y agentes procedan á la busca y captura del su jeto que luego se expresa, poniéndolo en su caso, con las se guridades convenientes, á disposición de este Juzgado en las cárceles del partido.
Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribunal á responder de los cargos qu* contra el mismo resultan en dicha causa, se le concede el término de diez días, contados desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar.Se interesa en esta requisitoria la busca y capturado A ntonio Blanco, que habitó calle Motohaces, núm. 33, de esta ciudad, ignorándose cual sean las demás circunstancias de dicho procesado.Dada en i a ciudad de Sevilla á 7 de Septiembre de 1895. Miguel Villagrán.=El actuario, Carlos de Moliní.

J—5384
VALENCIA—SAN VICENTE

D. Joaquín Llansó Jacas, Juez de instrucción del distrito de San Vicente de esta ciudad.Por la presente requisitoria se cita y llama al procesado Alfonso Martínez Riquelme, para que dentro del término de nueve días, contados desde la publicación de la presente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , se persone en dicho Juzgado y Escribanía del que refrenda; bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar si deja de verificarlo.Asimismo encargo á todas las Autoridades, así civiles como militares y agentes de la policía judicial, procedan á la busca y captura de dicho procesado, y caso de habido lo presenten en este Juzgado; pues así lo tengo acordado en causa que contra el mismo instruyo sobre hurto.Dada en Valencia á 6 de Septiembre de 1895.=Joaquín Llansó.=Por orden de S. 8 ., José Ros, habilitado.
J—5386

VALLADOLID—PLAZA
D. Mariano de Castro Marcos, Escribano del Juzgado de primera instancia del distrito de la Plaza de esta capital.Doy fe que en dicho Juzgado y Dor mi testimonio se s iguen los autos que se expresan en la cabeza de sentencia y parte dispositiva de la misma, que á la letra dicen así:«Cabeza de sentencia.—En la ciuiad de Valladolid, á 26 de Agosto de 1895, el Sr. D. Eduardo González Gómez, Juez de primera instancia del distrito dé la Plaza de la misma, ha hiendo examinado los presentes autos de menor cuantía, seguidos á instancia de D. Damián Sánchez Gareía, como apo derado de Doña Tomasa Llano, vecinos de esta ciudad, representado por el Procurador D. Ulpiano Jiménez, bajo la dirección del Licenciado D. Cástor San José Rodríguez, contra D. Regíno Jiménez, sus herederos ó causa habientes, y por su rebeldía con los estrados del Juzgado, sobre que se declare extinguido el derecho real de hipoteca constituido por escritura de 21 de Marzo de 1858.Parta dispositiva.—Vistos;Fallo que debo declarar y declaro que D. Regino Jiménez estaba obligado á otorgar la escritura de cancelación de la obligación de hipoteca constituida á su favor por D. Lorenzo González y Doña Cleta García por escritura de 21 de Marzo de 1858, y no habiéndolo efectuado, se decreta ser procedente; y firme que sea esta sentencia, líbrense los oportunos mandamientos para que se haga la Cancelación de hipoteca que consta en los libros de la antigua Oficina de hipotecas, insertándose en ellos los particulares bastantes para efectuarlo.
Y por esta mi sentencia definitivamente juzgando, sb í lo pronuncio, mando y firmo.= Eduardo González.Publicación.-—Dada y publicada fué la sentencia anterior por e lS r . D. Eduardo González Gómez, Juez de primera instancia del distrito de la Plaza, de esta ciudad de Valladolid, estando celebrando áudiencia pública en ella á 26 dé Agosto de 1895.a *
Y para que conste y remitir al Sr. Gobernador civil de esta provincia, pongo el presente, que firmo en Valladolid á 9 de Septiembre de 1895.= V .°  B .°=  Eduardo González.= Ante m í, Mariano de Castro. X—469

VALLE DE CABUÉRNIGA
D. Pedro Aramburo y  Sánchez, Juez de instrucción del partido de Cabuérniga.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al

indiv;¿uo Ccnocido por Joanín el alambrare, de treinta y  cuatro «ños de edad próximamente, con bigote, poca barba y cuyas demás circunstancias se ignoran, el cual se dice tiene una tienda de quincalla en la plaza de Bilbao de la ciudad de Valladolid, para que dentro del término de diez días, contados desde la publicación de la presente, comparezca en este Juzgado á responder de los cargos que le resultan en la causa que se le íustruye sobre hurto de dos ruedas de un carro volquete en el pueblo de Molleda, del término municipal de Val de San Vicente; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde.Al propio tiempo, en nombre de S. M. (Q. D. G ), exhorto y requiero á todas las Autoridades, aaí civiles como m ilitares y demás agente* de la policía judicial, procedan á la busca y captura de dicho individuo, así como á la ocupación de las ruedas del carro, cuyas señas ae expresan á continuación, en el caso de ser halladas, poniendo uno y otras á disposición de este Juzgado con las seguridades convenientes; pues en ello se interesa la buena administración de justicia.Dada en el Valle de Cabuémiga á 5 de Septiembre de 1895.«Pedro Aramburo y Sánchez.= Por su mandado, Julián Argüeso.
Señas de las ruedas.

Tienen aproximadamente un metro 60 centímetros de altura, ó sea de diámetro, estaban desde hace un año pintadas de encarnado, de 16 rajos y ocho cambas en los rajos, junto á las mazas por la parte interior, tienen pequeñas rozaduras d® piedras, y una de ellas un rajo hendido y clavado con puntas, j  otro desde bu  construcción, está atravesado con un clavo remachado por ambos fxtremos y apenas perceptible por estar cubierto con la pintura, una camba con dos pasadores con el anterior por estar r«sentida, y á otra eamba le falta un pedacito de madera en la junta. Ambas ruedas están inclinadas hacia fuera por haberlas apretado los ar^sJ—5387
D. Pedro Aramburo y Sánchez, Juez de instrucción de este partido de Cabuérniga.Por el presante se cita, llama y emplaza al testigo Antonio Rey Fernández, cujas circunatanc as se ignoran, casado con Dolores Pérez Blanco, vecino de La Bacariza, partido de Allariz. provincia de Orense, el cual tuvo su última residencia en Casar de Periedo, de este partido, y hoy de ignorado paradero, para que dentro de los diez días siguientes al de la publicación del presente edicto en los Boletines oficiales de esta provincia j  de la de Orense y G a c e t a  d e  Ma d r id , com parezca ante e*te Juzgado á fin de prestar declaración en causa sobre bigamia contra Darío Babarro; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar.
Dado en Valle de Cabuérniga á 30 de Agosto de 1895 =  Pedro Aramburo.= Por mandado de S. S., Antonio G. de Entera*. J—5226

VICH
En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de primera in stancia de este partido en providencia del día de hoy, dictada en los autos ejecutivos promovidos por Doña Emilia Casa- mitjana y Bres. en representación d® su esposo D. José Vila y Dalmau, contra D. Fernando de Miró y de Ortaífá, á instancia de éste, se cita al referido D. José Vila y Dalmau para quezal día i.° de Octubre próximo, y hora de las once de la mañana, comparezca en ®Bte Juzgado á fin de declarar á te nor de las posiciones que formularán en el ca*o de ser pertinentes; bajo apercibimiento de tenerle por confeso si no se presentare.Y para que sirva de citación en forma al ejecutante Don José Vila y Dalmau, cuyo domicilio se ignora, se expide la presente cédula en Vich á 7 de Septiembre de 1895 =  Andrés Serra. X—462

ZARAGOZA—PILAR
D. Enrique Roig y Barreros, Juez de instrucción del distrito del Pilar de Zaragoza.Por la presente se cita, llama y emplaza á Manuel Rubio 

B e rm e jo ,  alias Cabezudo, de diez años de edad, hijo de Mariano y Severa, natural de Peralta de Navarra, para que en el térmmo de nueve días, á contar deB de la inserción de la presente en la G a c e t a  d b  Ma d r id , comparezca en est® Juz- godo de instrucción, sito en la cali® de la Democracia, n ú mero 64, á responder de los cargos que le resultan en la causa contra el mismo y otros sobre hurte.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, a#í civiles como militares y muy especialmente á los agentes de la policí* judicial, procedan á la busca y detención del referido Manuel Rubio, conduciéndolo á mi disposición, caso de ser habido, con las seguridades convenientes.Dada en Zaragoza á 6 de Septiembre de 1895.=Eorique R oig .»D e su orden, Angel Arnau. J—5388
J u g a d o s  m unicipales.

BARBADANES
D. Rimón Padrón Freire, Juez municipal de Baibadanes, partido y provincia de Orense.Hago saber que por renuncia del que la desempeñaba se halla vacante la plsza de Secretario de este Juzgado, la cual ha de proveerse conforme á lo dispuesto en la ley provisional del Poder judicial, reglamento de 10 de Abril de 1871 y Real decreto de 17 de Jalio último, dentro del término de quince días, contados después que el presente se publique en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id .Los aspirantes acompañarán á la solicitud:1.° Certificación de nacimiento ó de bautismo.2.° Otra de buena conducta moral, expedida por el Alcaldes de su domicilio.3.° Los documentos que acrediten su aptitud para desem peñar el c*rgo que solicita.Lo que se hace público á los efectos oportunos.Barbadanes 3 de Septiembre de 1895.=Ramón Padrón.=  Por su mandado, Eloy Sabuz, Secretario interino.

J—5258
GOIZUETA

Hallándose vacante la Secretaría de este Juzgado municipal, se desea proveer con arreglo á lo dispuesto en la ley provisional dei Poder judicial y reglamento de 10 de Abril de 1871, y dentro del término de quince días, á contar desde el en que se publique en el Boletín oficial de la provincia.Los * spírantes dirigirán sus solicitudes á este Juzgado dentro del propio tiempo, y se previene que el Secretario tendrá por compeniación de sus servicios, como tal, los derechos de Arancel que le correspondan. ¡Goizueta 2 de Septiembre de 1895. =  El Juez municipal, Ceferíno Lojarte.—El Secretario interino, Martín Anaína. i
J—5257 >

MADRID—HOSPICIO
D. Manuel Campos y Simón, Juez municipal del distrito del Honpicio.
Por el presente se cita á José Pradilla Blanco, cuyo domicilio se ignora, para que el día 1 °  de Octubre próximo comparezca en la audiencia de este Juzgado, sit*. en la c*lle de Hortaleza, núm. 5, principal, para ser reconocido por el Módico forense de las lesiones sufridas; en la inteligencia qué de no verificarlo le parará el perjuicio á que haya Jugar.Madrid 31 de Agosto de l895.=Manuel Campo».=El S ecretario, José Ballester. J —5392

VILLAVICIOSA
D. Heriberto H. de la Villa y Junco, Juez municipal de bienios anteriores, en funciones, de Villa vicios a, provincia de Oviedo.
Hago saber que se halla vacante la Secretaría de este Juzgado municipal por renuncia del que la desempeñaba, la cual se ha de proveer con arreglo á lo prevenido en la l®y orgánica del Poder judicial, reg amento de 10 de Abril da 1871 y regla 7.a del art. 1.° del Real decreto de 17 de Juüo próximo pasado, y dentro del término de quince días á aquel en que aparezca inserto el presente edicto en la G a c e t a  d e  Ma 

d r id  y Boletín oficial de esta provincia de Oviedo; debiendo los aspirantes acompañar á sus solicitudes los documentos que previene el art. 13 del mencionado reglamento, de su aptitud legal.
Y para que llegue á conocimiento de aquellos á quienes pueda interesar, se publica el presente edicto.

t i  V’11,,™ ÍT  Tr-1,8 S*PÍiembre rte 1895.=El Jum muniaipal, Heriberto de l a  Villa y  Juneo.=Por b u  mandado. I«oc*ncio Sampedro. J—3593

NOTICIAS OFICIALES
Sucursal del Banco de E spaña en Oviedo.

Habiéndose extraviado el resguardo de depósito transmisible Dutn. 11 747, expedido por cata sucursal en 22 de Mayo de 1894 á favor de D. Aniceto Sela, por pesetas nominales 3.000, en títulos de Deuda amortizable al 4 por 100, se anuncia al publico por tercera vez para que el que s e  crea con derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo de dos meses á contar desde la fecha de Ja inserción del primer anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  y BoltHn o/íciol de esta provincia b s - gúu determinan los artículos 9.» y 237 del reglamento reformado por Real orden de 8 de Majo de 1877; advirtiendo que transcurrido dicho plazo sin reclamación de tercero, el Banco expedirá el correspondiente duplicado de dicho resguardo anulando el primitivo y quedando exento de toda responeabil lidad.
O viedo 2 de Agosto de 1895.=E1 Secretario, Ricardo Eehe- ™ na« ____________ X—470
Habiéndose extraviado el resguardo transmisible, número 9.916, expedido por esta sucursal en 17 de Agosto de 1892 * d« D- Antonio Suárez Coronas, por pesbtas nomina- les 78.000, en títulos de Deuda, perpetua interior, ae anuncia al público por primera vez para que el que se crea con derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo de dos meses, á contar desde la fecha de la inserción del primer anuncio *en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín ojicial d® esta provincia según determinan los artículos 9.° y  237 del reglamento, reformado por Real orden de 8 de M-yo de 1877; advirtiendo que transcurrido dicho plazo sin reclamación de tercero, el Banco expedirá el correspondiente duplicado de dicho resguardo anulando el primitivo y quedando exento de toda responsabilidad. r
Oviedo 12 de Septiembre de 1895. =E1 Secretario, R?cardo Echeverría. X—464

Sucursal del Banco de E spaña en Sevilla.
Habiéndose extraviado un resguardo de depósito intransmisible, núm. 1 643, de pesetas 26.090*62 en oro amonedado expedido por esta sucursal en 28 d® Julio de 1894 á favor de D. Juan J. Rodríguez, como testamentario de la Sra. Doña María Ana Beck y administiador de la misma testamentaría se anuncia al público por tercera y ultima vez para que el que se crea con derecho á reclamar lo verifique dentro del pt*zo de dos meses, á contar desde la fecha de la inserción del primero de esta anuncio, que tuvo lugar en los periódicos oficiales G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia se gún determinan los artículos 9 o y 237 del reglamento reformado por Real orden de 8 de Mayo de 1877; advirtiendo que transcurrido dicho plazo sin reclamación de tercero, esto Banco txptdirá el correspondiente duplicado del resguardo anulanuo el primitivo y quedando exento de toda responsabilidad. r
Sevilla 15 de Septiembre de 1895.=E1 Secretario de la su- curial, Joaquín del Rey. X—-474

Banco y  Docks de E spaña.
SOCIEDAD ANÓNIMA

Se convoca á junta general extraordinaria de accionistas que tendrá lugar el día 10 de Octubre próximo á las cuatro de la tarde.
Barcelona 14 de Septiembre de 1895.=E1 Secretario general, Vicente Alafont. X—467

Sociedad anónima española de dinam ita y  de productos químicos (Privilegios A. Nobel).
El Consejo de administración de esta Sociedad convoca á los señores accionistas para el día 16 de Octubre próximo, á las dos y media de la tarde, en París, rué Auber, núm 13* á junta general ordinaria, de conformidad con Jo que dispone el art. 17 de los estatutos, y acto seguido, á junta general extraordinaria, para deliberar, según el art. 27, sobre la s iguiente orden del día.

1.° Acuerdos que hayan de tomarse para la constitución de la Sociedad Unión Española de Explosivos.2.° Modificación de los artículos 2 y 17 y supresión del artículo 31 de los estatutos.Para t«ner derecho de asistencia se necesita ser poseedor de diez acciones, que deberán quedar depositadas cinco días antes de la reunión en el domicilio social, Bilbao calle de la Lotería, números 8 y 9; en las oficinas de la Sociedad en París, rué Auber, núm. 13, ó en la Banque Transatlantiquet Pan*, 6, ru® Auber. * 9
Bilbao 13 de Septiembre de 1895.=E1 Presidente del Consejé dé administración, Pedro T. de Errazquín. X—461
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S u cu rsa l del B anco de E spañ a en B a rce lon a .

Hab¡é uíoae extraviado un resguardo de depósito necesa
rio, núm. 447, constituido en esta Sucursal en 12 de Sep
tiembre d* 1887 por D Joaquín Matas y Arovitx á disposición 
de la Dir-ceióo general de los Registros civil, de la propie
dad y d&! Notariado, consistente en siete líenlos da la Deuda 
perpetua iíit»rior al 4 por 100, é importantes an junto pese
tas nominal** 3 500, se anuncia al público por primera vez 
para que el que se crea con derecho á reclamar lo verique 
dentro del plazo de dos meses, á contar desde el día en que 
se inserta este anuncio en la Gaceta bb Madrid y Boletín 
oficial de ssta provincia, conforme á lo dispuesto en los ar 
tículo» 9 o) 237 del reglamento, reformados por Real orden 
de 8 de Mayo de 1887; advirtieodo que transcurrido este plazo 
sin reclamación de tercero, esta Sucursal expedirá el dupli
cado del resguardo, anulando el primitivo y quedando exenta 
de responsabilidad.

Bata ■dona 31 de Agosto de 1895. =E1 Secretario, Emilio 
Figuer^s. X —466

S ocied a d  F á b r ic a  de H ieres .

Balance de cuentas en 31 de Diciembre de 1894.
Pesetas.

ACTIVO------------------------------ -------------------
Icmuíbleíí *.......... ................................ . 3.581 705 92
Pertenecías mineras. .......................................  1.475.536 55
Garantí»'; y depósitos..............................................  215 728*82
Caja.   ......................................................... 41.4-53 90
Efecto* ffccibir. ....................*..................... 183 953 51
Fábrica do vheres.........................................   1.98)8*^4 82
Fábrica drt Qairós.................... *.............*...........  245.060 69
Carbonar** oe Mieres  .............................  1.220 819 66
Carbo de Langreo........................................ 101.026*78
Carboi e de Santo Firme................................  19 938*30
La Soterrada... . . . . . .................   305 174 29
Poscbíóu Birzana................................................ 16.520*81
Minas jíluícadal.......................... ......................• • 10¿964‘51

9.490.738*56

PASIVO
Capital-... ..................................    2.000 000
Acción i s  ..........        539 267 85
Cuenta comentes........................   1.400 90L 81
Efecto* p  .......................................................  66 800
Valora Ay talizables........................................  754 083 90
Fondo i-serva............................. . . .................  1.673 435
Cupcn bl ¿aciones Sociedad..........................  56 250
Obliga* ( es  ........................................ . 3.000.000

9.490.738 56

El Jefe de Contabilidad, Alejandro Fernández Nespral.= 
V.° B.°=E1 Director, J. Ibrán. X —468

Com pañía de los fe r ro c a r r ile s  A n d a lu ces .

El di* 10 de Septiembre corriente ha tenido lugar en Má
laga el 18.° sorteo de amortización da 365 obligaciones Córdo
ba- Mabg* y Granada, correspondientes al ejercicio de 1895, y 
cuyos números premiados son los siguientes:

124 á 133 30.207 á 30.2’6 65.550 á 65.559
877 8S6 31.120 31.129 68.008 68.017

3.773 3 782 33.600 33 609 75.165 75.167
4.121 4 130 36 502 36 511 75 178 75.184
7.302 7 311 37 994 38 003 76 663 76.667

10.058 10-067 38.829 38.h38 77 057 77 066
10.104 10-113 45 839 45 843 81787 81796
11.621 U 630 45 845 45 849 82.399 82.408
11.87L * 53.311 53.320 84 993 85.002
11.882 11 890 55 111 55 120 85 623 85.632
12.998 13 007 58 422 58.431 85 853 85 859
13.558 "13 567 61 854 6L.863 85 861 85.863
21.742 21.751 62.000 62.009 88.754 88.763
29.898 29 9o7 64.149 64.158

El rembolso de estas obligaciones, así como el pago del 
cupón núm. 50, vencimiento 1.° de Octubre de 1895, se efec
tuaré, á partir de la mencionada fecha, en

Malaga, Caja Central, sita en la Estación.
Baeelona, sociedad del Crédito Mercantil.
Madrid, Crédit Lyonnais.
París, Banco de París y de los Países Bajos, rué d‘An- 

tin, 3.
Madrid 16 de Septiembre de 1895.=E1 Secretario del Con

sejo, Pablo de GoroBtiza. X —471

Observatorio de Madrid.

Observaciones meteorológicas del día 16 de Septiembre 
de 1895.

a i f  iiK a r e *  ?X A ATORA
íaJ 1 de! »lr«-

«arlaatue Z Z Z  SIUSCSIÓR ESTAJO
■OXáS r«¿uei«A

* »• J tn flanaiUi- * d»** W tinto *«l « le le
«llíaittras S«««. e i i t /

Cmafla&a*. *0751 48 4 12*2 8NE.. B*lig. Casi cubier
9maftaaa.. 707*90 28*0 194 NNE . Calma Tempestuos

12 del día... 70782 26 8 470 O Brisa, Idem-
3 de la tarde 706*02 26*1 18 0 SO.... Calma Cubierto.
6 de la tarde 716 43 24*4 15*7 E  Brisa.. Casi cubier

9 déla «oche T07k89 19*4 13 6 S B.a lig. Algo nubos
temperatura máxima del aire, á la sombra............... 31*4
Idem c u a i m a 177 

Diferencia...................................................... 13*7
temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tie

rra................................................    37‘9
Idem id. dentro de una esfera de cristal,.................  61 ‘6

Diferencia..     . . . . . . . .  23*7
temperatura máxima á cielo descubierto junto á la

tierra vegetal ó laborable......................................  48*7
Idem mínima id..........................................................  15‘2

Diferencia   . . . . . . *  28*5
Velocidad del viento en las últimas veinticuatro ho

ras ^kilómetros).......................................................  828*2
Oscilación barométrica, id. (milímetros) ............................. 1*9
Altura id. con respecto á la media anual, á las nue

ve horas de la noche........................................... .. +  o*9
lluvia en las últimas veinticuatro horas (miiíme- 

íp0,l” *     ••...«! Inapr.

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Ma* 
drid sobré si estado atmosférico en varios puntos de la 
Península, á las nueve de la mañana, y en Francia 4 
Italia á las siete, el día 16 de Septiembre de 1895.

Altan Umfi*- 
bareuét-lca <«r* ™ J

A •* an «adof *iÍR , , ******
L00ALIDADE8

Milímetro!, malos, viwUt. vienta

S.Sebastián. 765*0 20 9 SE. .. Calma.. Despejado. Tranq.*
B ilbao ...... 765*0 17*0 SSO. . Idem.. Idem.  Idem.
Oviedo  765 1 4 8*4 E. .... Idem... Nuboso... *
Corufia (7 h.) 762*8 20*8 N Brisa.. Despejado. Picada.
Santiago....
Orense  763*2 21*4 O . . . .  Calma. Idem  »
Vigo............. 763 2 20*4 NO—  Brisa.. Nuboso.... Tranq.*

Oporto  7629 20*2 O  Idem... Cubierto.. Idem.
Lisboa(8h.). 762*5 18 9 NNE.. Idem... Despejado. b
Badajoz.......
AFern. (7h.) 761*8 21*9 ENE.. Calma.. Nuboso... Tranq.1
Sevilla  764*4 26 8 ? SO.... Brisa... Idem  »
Málaga.........
Granada.... 759*4 23'5 N E ... Calma.. Despejado. b

Alicante  761*2 29*4 NE... Idem... Casi desp.- Tranq.*
Murcia  764 8 246 N E ... Idem.. Nuboso. . »
Valencia.... . , ™
Palma  763 6 24£4 N E ... ídem.. Despejado. Tranq.*
Barcelona.... 763*8 23*2 S E ...  ídem:. Nuboso,... Idem.

Eernel  763*8 23*0 S .. . . .  ídem .. Casi desp.* *
Zaragoza.... 763*8 22*6 NO... Idem.. Despejado *
Soria............  763*1 25*2 N E ... dem .. Idem  »
Burgos  762 7 19*6 B . . . . .  Idem... Idem  »
León............
Valladolid... 763 9 20*0? NE...  Brisa... Nuboso...  »
Salamanca..
Segovia  761*5 22*5 S Idem... Cubierto.. »

Madrid...... 761*7 28*0 NNE.. Calma.. Tempest.0. »
Escorial.......
Ciudad Real. 763*3 21*8 O Brisa. . Cubierto... »
Albacete......

París...........
Gris-Hez....
St. Maihieu*.
Isla d*Aix...
Biarritz.*....
Clermont....
Perpiñáa....
Sicie .
Miza.........o..

Roma...........
Liorna.......
Palermo.....
G&gliari.....

D irecc ión  gen era l de C orreos y  T e lég ra fos  

Ayer llovió en Avila, Segovia y Albacete.

B o lsa  de M adrid.

Cotización oficial del día 16 de Septiembre de 1895, compa
rada con la del día anterior,

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PÚBLICOS =
Día 44. Día 16.

Deuda perpetua al 4 por 100 interior 68*90 69 OjO
á plazo 68*80 68*85-80

fin cor. íir. 
cambio m. 68*825

Idem id. id. serie E     ....................    69*05 69*10
pequemos 73 0i0 69*25-70*60 73 0{0

73*4 0 05 
72‘15 10-35-50-90 

72*55 20-40—25
Idem series G y H, de 100 y 200 pesetas 70*70 70 70
Idem id. al 4 por 100 exterior   79 75 79 9U-80 0{0

á plazo. » 80 0¡0 79*90
fin cor. íir. 

con numeración, 
pequelos 89 0[0 81 0(0-'}9‘90 95

82*90 25 75 
84 90-40 

80‘3O 70-10
ídem series G y H, de 100 y 200 pesetas » 85*25 50
Idem amortizable al 4 por 100................. 82 0{0 81*90-82*40

pequeño*. 82 0p) 84'90-82‘80-2O~45
82*40-30-50-05 

82 0x0
Obligaciones del Tesoro al portador con 

interés de 5 por 100 anual, vencimien
to de 80 de Junio de 1895.—20.094 
serie A, de 500 pesetas, números 1 á
20.094......................................................... * 101*65-60

Billetes hipotecarios de Cuba, 1886..........  102*10 102 0¡0
pequeños. 102*40 162 0{0

Idem id. id., emisión de 1890, números
1 al 825 000..........................................   89 0j0 89 ©10-88*90-89 0L0

pequeños. 89 0(0 89ü[0
Acciones del Banco de España.....................  » 889 0(0-388*50
Maw fd-id. ftautidadft*   388*75 389 0(0
Idem del Banco de Castilla (50.000 ac

ciones) ....................................   54 6(0 »
Idem de la Compañía arrendataria de

Tabacos,—Acciones al portador   191*50 1910(0
Idem id. id. cantidades pequeñas  » 4 91 ‘50

B olsas ex tran jeras.

París 14 db Septiembre de 1895

Í Deuda perpetua al 4 por 100 exterior.. á »
Idem ía. ía. interior............................ á s

Idem amortizable al 2 por 100..............  á »
Idem id. al 2 por 100 exterior.  ......... á »
Idem id. al 3 por 100 exterior. ....... á »
Obligaciones de Cuba.......................... . á 435*00

Fondos fran- c 3 por 100......... ......................................  á 102*10
ceses  ( 3 1(2 por 100............... ............................. á 107*85

Consolidados ingleses........................... . 4 107*75

C am bios oficia les sobre  p lazas ex tra n jera s .
Londres á la vista, libra esterlina, 29'65-29*60 pesetas.
París á lavista, francos, beneficio á papel, 17*30-4 7*4 5.

C am bios oficia les sob re  p lazas del £&eino.

SaHf Baneflcio 0&5» Stn«flai9

Albacete...............  0*30 » Logroño  0*25 »
Alcoy....................  0*20 » Lorca  0*70 »
Alicante................  0*25 » Lugo  0*80 b
Almería................  0*25 » Málaga  0*20 »
A vila ..................  0*25 » Murcia...................  0*25 b
Badajoz.................  0*30 » Orense  0*30 »
Barcelona  0*20 » Oviedo  0*25 »
Béjar....................  0*35 » Patencia.  0*30 »
Bilbao  0‘20 s> Palma de Mallorca 0*25 »
Burgos..................  0*30 » Pamplona  0*25 »
Cáceres  0*30 » Pontevedra  0*25 *
Cádiz .......... 0*20 » Reus  0*20 »
Cartagena............. 0*20 » Salamanca  0*25 a
Castellón............... 0*30 » San Sebastián,.. . .  0*20 v
Ciudad Real  0*35 » Santander........ 0*2® »
Córdoba...............  0*80 » Sta. Cruz Tenerife 0*35 x»
Coruña   0*25 b Santiago................  0*20 b
Cuenca.....  0*85 b  Segovia.................  0*30 b
Ferrol  0*25 b Sevilla... . . . . . . . .  0*20 »
Gerona.................  0*25 b S o r ia ....    0*80 b
Gijón..............   0*25 b Tarragona  0*25 »
Granada...  0*30 » Tala vera la Reina. 0*70 »
Guadalajara  0*85 » TerueL../.  0*30 »
H aro................... 0*25 » Toledo  0*30 b
Huelva   0*25 » Tudela................... r 0‘6i a
Huesca  0*30 » Valencia  0’20 »
Jaén................  0*80 s» Valladolid.. . . . . . .  0*25 »
Jerez de Frontera. 0*20 » Vigo..   0*20 »
León...................... 0*30 b Vitoria    0*25 *
Lóridú   0*20 b Zamora  0*30 b
Linares   0*25 * Zaragoza.   0*20 a

F orm an  p a rte  de este núm ero de la  G a c e t a  los plie
gos £ 4  y  2 5  de la s  sen ten cias  del C onsejo de E sta d o , c o 
rrespon d ien tes a l t o ^ o  V II, y  el p liego  57  de la s se n te n 
c ia s  de la  S a la  de lo  c iv i l  del T ribu n a l Suprem o, c o r r e s 
pondiente a l T om o II.

ANUNCIOS

GUÍA  OFICIAL DE ESPAÑA PARA EL 
V_X ano de 1895. — Se halla de venta en el 
Almacén de la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  situado en 
la planta baja del Ministerio de la Goberna
ción, á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase ..............  20
Segunda ídem.........................  12
Tercera ídem........................    8

; En rústica...............................  5

ADMINISTRACIÓN DR LA GACETA DE MADRID.— 
Las redamaciones d@ ejemplares d© la G a c e t a  que por 

extravío hayan dejad© de rasibir los euscriteres, m harán 
preeimmente dentro d© lo® tres días siguientes al de la fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, un mes para los suscritores del extranjero y tres meses 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plazos 
se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que se 
pidan. —1

PENSO DE LAS AGUAS MINERO MEDICINALES DE 
^  la Península é islas adyacentes. Edición oñcial.—8e ven
de en el Almacén de la G a c e t a  d e  M a d r i d  á p e s e t a  cada 
ejemplar. — 1

SANTOS DEL DIA

San Pedro Árbués, mártir,

Cuarenta horas en la V. O. T. de San Francisco.

ESPECTACULOS

TEATRO DEL PRINCIPE ALFONSO. — A las ocho y  
media.—(Beneficio del coro, y última función.)— Los tres cía* 
veles.— Bl cabo primero y vals de La» Cuatro Estaciones.—  
Campanero y sacristán y quinteto de los vinos de Certa- 
men.— Caramelo.

TEATRO DE APOLO.— A las ocho y tres cuartos.—
La baraja francesa.— El cabo primero.—Los descamisa
dos.—La sobrina del sacristán.

TEATRO ESLAVA.— A las ocho y tres cuartos.—El tam
bor de Granaderos.—La flor de lis.—Autor y m ártir,

GRAN CIRCO DE PARISH.— A las nueve.— Compañía 
ecuestre, gimnástica, cómica y acrobática. — Los célebres ci
clistas Emilien y Osc*r; la Bella Madrileña; miss Lea DíA is* 
ty, y la pantomima infantil *La Cenicienta».

Sillas, 1‘50 pesetas; Entrada general, 50 céntimos.
G R A N  CIRCO DE COLON.-—A las nueve —Gran función 

«n la que tomarán parte la célebre bella Chiquita, hermanos 
Hernández, Mr. Ripoli, y canto y baile ñamenco.

Entrada general, 50 céntimos. Sillas, 1‘50 pesetas.
JARDIN DEL BUEN RETIRO.— Patines, academia ve

locipédica, teatro de fantoches, Tío Yivo, tiro de pistola y ca
rabina y otros recreos.

Abierto todo el día.
Entrada, 50 céntimos.


